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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio por el que se canaliza una subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad de Municipios
Tajo-Salor para el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la
gestión urbanística y del territorio, vivienda y arquitectura. (2014060944)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2014, el Convenio por el que se canaliza una sub-
vención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor pa-
ra el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la gestión urbanística y del territo-
rio, vivienda y arquitectura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 30 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO POR EL QUE SE CANALIZA UNA SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE 
EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

PARA EL AÑO 2014, A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TAJO-SALOR PARA
EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA PARA LA GESTIÓN

URBANÍSTICA Y DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y ARQUITECTURA

Mérida, a 2 de enero de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, en su calidad de Consejero de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud de su
nombramiento por decreto del Presidente 19/2011, de 8 de julio, con facultades de interven-
ción en este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2013.

De otra, D. Alfredo Aguilera Alcántara, en su condición de Presidente de la Mancomunidad de
Municipios Tajo-Salor, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.2.d) y 44 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen Local.

MANIFIESTAN

Primero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.31 y 9.32 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en las materias de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, en virtud de lo establecido en el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor ostenta competencias en materia urba-
nística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del ré-
gimen Local.

Tercero. La Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor engloba un conjunto de localidades, cu-
ya carencia de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que
atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de ur-
banismo.

Cuarto. Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Mancomunidad de
municipios la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una Oficina para
la Gestión Urbanística, del Territorio, Vivienda y Arquitectura para la puesta a disposición de
los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejerci-
cio de sus competencias en la materia. 

Quinto. La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura prevé en su artículo 22.4 la posibilidad de conceder de forma directa, sin con-
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vocatoria previa, las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos recogidos en los convenios o ac-
tos de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Asimismo el artículo 30 de la citada Ley 6/2011, prevé que el procedimiento de concesión de
estas subvenciones nominativas se iniciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que se
imputa esta subvención, o a instancias del interesado, y terminará mediante resolución que
habrá de ser aceptada por el beneficiario o formalización del correspondiente convenio con el
beneficiario, en el que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables conforme a
lo previsto en esta Ley.

En el Anexo del proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2014, aparece consignada en la Sección 16 la previsión nominativa de
ayudas a entidades locales para la gestión de Oficinas de Gestión Urbanística, incardinadas
en el Superproyecto denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

Con ello se cumplen los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, de
igualdad y no discriminación; así como de la eficacia de los objetivos y la eficiencia en la asig-
nación y utilización de recursos públicos.

Sexto. En aras de los intereses concurrentes expuestos, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 22.4 a) y 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se regulan en el presente convenio las condiciones y compromi-
sos de la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor asume en su condición de beneficiario de
una subvención prevista nominativamente en el Anexo de proyecto de gasto de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014, incardinada
en el Superproyecto 2007.25.03.9002 denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

En virtud de lo expuesto la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo y la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor acuerdan formalizar el presente Conve -
nio con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención prevista nominativamente en el
Anexo de proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2014, a favor de la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor para el fun-
cionamiento y mantenimiento de una Oficina para el adecuado desarrollo de las competen-
cias en materia urbanística, de vivienda, de arquitectura y de ordenación del territorio de los
municipios que conforman dicha Mancomunidad de Municipios.

SEGUNDA. Ámbito.

El ámbito territorial del Convenio quedará conformado por la totalidad de los términos muni-
cipales correspondientes a las siguientes localidades, que según los Estatutos aportados, in-
tegran la Mancomunidad:
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Alcántara

Aliseda

Arroyo de la Luz

Brozas

Casar de Cáceres

Garrovilla de Alconetar

Hinojal

Malpartida de Cáceres

Mata de Alcántara

Monroy

Navas del Madroño

Piedras Albas

Santiago del Campo

Talaván

Villa del Rey

Mediante resolución de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo el ámbito de aplicación subjetiva del presente Convenio podrá extenderse a otros mu-
nicipios, previa propuesta de la Mancomunidad. Del mismo modo puede quedar fuera del ám-
bito de aplicación del mismo cualquiera de los municipios que estuvieran dentro del mismo,
a propuesta de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio.

TERCERA. Obligaciones de la Mancomunidad.

La Mancomunidad beneficiaria deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula cuarta a los gastos correspondientes a la eje-
cución de las actuaciones previstas en este convenio.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

d) Comunicar a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca, y en to-
do caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) De conformidad con el artículo 16 i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá mantener un sistema de contabili-
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dad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones re-
lacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

f) La Mancomunidad se compromete a poner a disposición un local de oficinas dotado de los
medios adecuados y suficientes para su funcionamiento. Se establece la sede de la Oficina
en c/ Oscura n.º 10; 10900, Arroyo de la Luz. La Mancomunidad podrá variar la sede, pre-
via comunicación a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, manteniendo todos los servicios en una misma ubicación física. 

A los efectos señalados en el punto anterior, se establecen como medios materiales míni-
mos los siguientes: mobiliario, telefonía, internet, servicio de fax, impresora, plotter y or-
denadores personales

g) Dotar como mínimo del siguiente personal: 

— Un Arquitecto o Ingeniero de Caminos Canales y Puertos y un Licenciado en Derecho
que deberán sumar una jornada y media, siempre que el Arquitecto esté como míni-
mo el 75 % de la jornada y el Licenciado en Derecho un 50 % de la jornada laboral. 

— Un Auxiliar administrativo y un Delineante o Auxiliar administrativo que deberán su-
mar una jornada y media, siempre que el Delineante o Auxiliar administrativo esté co-
mo mínimo el 75 % de la jornada y el Auxiliar administrativo un 50 % de la jornada
laboral.

— Dos Aparejadores que deberán sumar una jornada y media, siempre que el Aparejador
vinculado a Urbanismo esté el 75 % de la jornada y el Aparejador vinculado a vivien-
da el 50 % de la jornada laboral.

El personal contratado por la Mancomunidad no mantendrá ninguna relación laboral con la
Junta de Extremadura.

CUARTA. Financiación de la Oficina para la Gestión Urbanística y Ordenación del
Territorio, Vivienda y Arquitectura.

De acuerdo con la dotación mínima prevista en la cláusula tercera del presente convenio, se
desprende un coste total en concepto de gastos de personal de 137.722,14 € que quedará
cofinanciado de la siguiente forma:

Financiado por la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo: ......................................................135.000,00 €

Financiado por la Mancomunidad: ............................................................2.722,14 €

Total: .............................................................................................. 137.722,14 € 

El importe máximo total de la subvención nominativa asciende a 135.000,00 euros, para el
Proyecto denominado “Oficina de Gestión Urbanística de Municipios de Tajo-Salor”, con car-
go a la aplicación presupuestaria 16.03.262A.461.00 y Código de Proyecto 2013.16.03.0041.

La cantidad a abonar por parte de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territo -
rio y Turismo deberá destinarse a financiar gastos de personal de los trabajadores adscritos
a la Oficina, excluidas indemnizaciones en su caso.
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La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura estará destinada única y exclusi-
vamente a sufragar gastos de personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la se-
guridad social. Quedan excluidas de financiación aquellas retribuciones que carezcan de na-
turaleza salarial, como indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de
recargos, intereses, sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar
propia del empleador.

Asimismo quedarán fuera de la financiación del presente convenio las cantidades que la
Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad
Social, ni aquellas que fueren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se
pudieran satisfacer durante la dicha situación como complemento a las prestaciones de
Seguridad Social a que el Trabajador tuviere derecho.

No es gasto subvencionable los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que en su
caso pudiera imponerse a la empresa en caso de accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada queda sometido a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014.

La Mancomunidad se compromete a asumir cuantos costes de personal y gastos excedan de
lo anteriormente expresado.

QUINTA. Funciones de la Oficina en materia de Ordenación del Territorio y Urba -
nismo.

1. Prestarán asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la or-
denación, gestión y disciplina, urbanísticas y territoriales, así como la resolución de cuan-
tas consultas en la materia le fueren formuladas. Todo ello en coordinación con la labor
que desarrollen los técnicos municipales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

2. La Oficina, como medio propio de la mancomunidad, podrá ser encomendada por los mu-
nicipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias señaladas
en el párrafo anterior.

3 Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos de
planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos.

4. Colaboración, en los términos que se establezcan por la Dirección General competente en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con los diferentes registros contem-
plados en la legislación Urbanística. Entre otros:

a) con el Registro Administrativo de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

b) con el Registro de Bienes y Espacios Catalogados.

c) con el Registro de Programas de Actuación y de Agrupación Interés Urbanístico.
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d) con el Registro de Explotación del Patrimonio Público de suelo de la Comunidad Au tó -
noma.

SEXTA. Funciones de la Oficina en materia de Vivienda y Arquitectura. 

Son funciones de la Oficina en materia de Arquitectura, el asesoramiento y control de la ac-
cesibilidad en los Municipios y el fomento de la calidad de la edificación.

Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina, en el ám-
bito de sus competencias profesionales, y siempre y cuando no supere un tercio de la carga
de trabajo de la oficina la elaboración de:

— Informes en materia de licencia urbanística.

— Memorias valoradas.

— Informes, y estudio de los edificios y propiedades municipales en el ámbito de sus com-
petencias profesionales.

— Valoración de inmuebles y fincas.

— Ejecución de las alineaciones y rasantes in situ sobre el terreno.

Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente Convenio, les sean enco-
mendadas previa conformidad de las partes que suscriben.

Las funciones que ejercerá la Oficina en materia de Vivienda serán las siguientes:

Actuará como oficina de ventanilla única de vivienda para la información y gestión de las ac-
tuaciones establecidas en los planes de vivienda estatal y autonómico

1.º Actuará como oficina de ventanilla única de vivienda para la información y gestión de
las actuaciones establecidas en los planes de vivienda estatal y autonómico, tal y como
se establece en el convenio entre el ministerio de vivienda y la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la aplicación del plan estatal de vivienda y rehabilitación 2009
2012.

2.º Asesoramiento, tramitación y gestión de los expedientes de rehabilitación que se promue-
ven en los municipios de la Mancomunidad de acuerdo con las siguientes atribuciones:

a) Recepción de la totalidad de la documentación relacionada con los citados expe-
dientes.

b) Expedición de los informes previos de rehabilitación previstos en la normativa 
vigente.

c) Emisión de informes necesarios para la expedición de los certificados, calificación
provisional y definitiva de las diferentes modalidades de rehabilitación, incluyendo
la propuesta de resolución, de conformidad con la normativa vigente.

d) Remisión de los expedientes a la Dirección General competente en materia de
Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y 
Tu rismo.
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3.º Promoción, asesoramiento y gestión de las actuaciones protegibles de renovación urba-
na que se desarrollen en las Áreas de Rehabilitación de los respectivos municipios, pre-
vistas en el Decreto 114/2009, de 21 de mayo.

4.º Emisión de los informes requeridos para la tramitación y concesión de las licencias mu-
nicipales de obras. A este objeto, los informes de la Oficina en relación a Vivienda ten-
drán idéntica consideración a los emitidos en relación a Urbanismo por la Mancomunidad
de municipios.

5.º Gestión de los expedientes de rehabilitación, sin perjuicio de la presentación por parte
de los ciudadanos interesados en otras Oficinas de la Comunidad Autónoma.

6.º Recepción y remisión a la Dirección General competente en materia de Vivienda de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de los expedien-
tes que en materia de Autopromoción y en materia de adquisición, alquileres, acogidas
al Decreto 114/2009, de 21 de mayo.

7.º Información a todos los interesados sobre las ayudas y subvenciones que la Comunidad
Autónoma de Extremadura conceda en materia de viviendas.

8.º Colaboración en la gestión de documentación con los ciudadanos interesados en la tra-
mitación de ayudas y subvenciones de materia de vivienda.

9.º Notificación a los promotores de los expedientes de rehabilitación de todas las resolu-
ciones que se adopten durante la tramitación de los mismos.

10.º Cuantas otras funciones en las materias relacionadas con el contenido del presente
Convenio, les atribuyan las partes firmantes.

11.º Participar en la tramitación y gestión de los expedientes de subvenciones destinados a
la rehabilitación y eficiencia energética.

12.º Realizar actuaciones de supervisión y control de las obras objeto de ayudas de vi-
vienda.

13.º Elaborar informes y estadísticas de diversa índole en materia de vivienda

SÉPTIMA. Selección de Personal.

La selección del personal que haya de adscribirse a la Oficina, se realizará mediante un pro-
cedimiento selectivo que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio,
una de las cuales tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberá garanti-
zarse los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Las convocatorias habrán de
tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso del personal al servicio de la
Administración Local.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso se-
lectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en
el mismo.
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Cuando, dentro del periodo de vigencia del Convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la oficina y vinculado a este convenio,
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja
mediante el llamamiento de aspirantes se encontraran en la bolsa de trabajo constituida al
efecto o, caso de haberse agotado la misma, mediante la convocatoria de un nuevo proceso
selectivo. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto
de trabajo no dará lugar a un incremento de los costes del presente Convenio. 

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del
personal se haga con la celeridad suficiente para garantizar que no se ocasione un me-
noscabo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la
oficina. 

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente
será gasto subvencionable las cantidades percibidas por aquel cuya prestación económica sea
de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote la
oficina. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o cual-
quier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

OCTAVA. Incompatibilidades.

La Mancomunidad velará por el cumplimiento del régimen legal de incompatibilidades aplica-
ble al personal de la oficina.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, cualquier incidencia que surja en relación a lo indicado en el párrafo
anterior

NOVENA. Director de la Oficina.

La Mancomunidad designará un Director de entre el personal adscrito a la oficina, que ejer-
cerá las funciones de dirección y coordinación de la misma. El Director debe poseer la titula-
ción académica de Arquitecto o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La Mancomunidad, con carácter trimestral, remitirá una memoria de actividad en la que, en
los términos que le requiera la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo a través del Servicio de Transporte, Ordenación del Territorio y Urbanismo a tra-
vés del servicio, se describan las labores realizadas por la oficina. Mensualmente habrá de re-
mitir un adelanto de dicha información en soporte electrónico. 

DÉCIMA. Coordinación de las Oficinas.

Para el desarrollo de la tarea señalada en el párrafo anterior esta Dirección General dispone
de un equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de
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entre el cual designará a uno de sus miembros para que canalice el contacto directo y per-
manente entre dicha Dirección General y la dirección de las oficinas, la Mancomunidad y los
propios Ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones
y actividad de la oficina.

DECIMOPRIMERA. Abono de la Aportación correspondiente a la Consejería de Fo -
men to, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se hará efectivo de la siguiente forma:

Los gastos y pagos se justificarán ante la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo por cuatrimestre vencido dentro de los 15 días naturales siguientes,
salvo la del último cuatrimestre, que podrá presentarse hasta el 1 de marzo del año si-
guiente.

En cada justificación se remitirá una relación nominal de trabajadores en situación de alta,
con sus retribuciones por meses, a la que se acompañará una certificación del Secretario de
la Mancomunidad en la que se de fe del funcionamiento normal de la oficina, y fotocopias com-
pulsadas de las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago, de los documentos
de cotización a la Seguridad y de los justificantes de ingreso. En la citada certificación se in-
dicará expresamente que los gastos justificados se han destinado íntegramente a los fines
previstos en este convenio.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se efectuará en tres pagos:

— Primer pago. Se procederá al pago del 50 % del importe del convenio una vez que se acre-
dite el funcionamiento de la Oficina mediante certificación del Secretario.

— Segundo pago. Se procederá al abono de otro 25 % del importe previsto en el convenio
cuando se hayan justificado los gastos y pagos del primer cuatrimestre, y siempre que és-
tos alcanzaren al menos el 50 % del primer pago.

— Tercer pago. Se procederá al abono del último 25 % una vez justificados los gastos y pa-
gos del segundo cuatrimestre y siempre que, a la fecha de la justificación, los gastos acu-
mulados alcancen el 50 % del importe del convenio.

DECIMOSEGUNDA. Seguimiento del convenio.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión de Coor -
di nación compuesta por el Director de la Oficina, un representante designado por la Manco -
munidad y tres nombrados por la Dirección General de Transporte, Ordenación del Territorio
y Urbanismo de entre el personal adscrito a la misma.

Las funciones de la Comisión serán la interpretación de las cláusulas recogidas en el mismo
y cuantas otras se deriven de su ejecución.
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DECIMOTERCERA. Publicidad.

La Mancomunidad, según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura, está obligado a dar publicidad al convenio suscrito del modo establecido en di-
cho precepto durante el plazo de vigencia del mismo.

DECIMOCUARTA. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas públicas o 
privadas.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea, o de Organismos Internacionales.

El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la acti-
vidad subvencionada.

DECIMOQUINTA. Liquidación del Convenio y reintegro.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto del incumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención, o por la falta de justificación
por el beneficiario. Asimismo será aplicable a la presente subvención el régimen de reintegro
previsto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La falta o insuficiente justificación de los gastos subvencionables dará lugar al reintegro de
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas. No obstante, en el caso de que se
firmase un nuevo convenio con idéntico objeto para el año 2015, las cantidades que hubie-
ran de reintegrarse por la falta o insuficiente justificación del segundo pago podrán ser com-
pensadas con el primer abono a que tuvieran derecho en cumplimiento del convenio del año
2015 en los términos recogidos en el artículo 36.4 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura.

DECIMOSEXTA. Vigencia.

El plazo de vigencia del presente Convenio, y la plena efectividad del mismo a todos los efec-
tos se extiende desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, ambos días
inclusive y hasta el 1 de marzo de 2015 a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad
de los gastos y pagos correspondientes a las cantidades entregadas en el segundo y tercer
cuatrimestre del año 2015, (es decir el restante 50 % del importe del Convenio).

DECIMOSÉPTIMA. Naturaleza del Convenio.

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes
intervinientes desde el momento de su entrada en vigor. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio
serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un
solo efecto en el lugar y fecha indicadas en el encabezamiento, quedando un ejemplar en po-
der de la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

EL CONSEJERO DE FOMENTO, VIVIENDA, PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO DE MUNICIPIOS TAJO-SALOR 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Fdo.: D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo.: D. Alfredo Aguilera Alcántara

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio por el que se canaliza una subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad Intermunicipal
de la Vera para el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la
gestión urbanística y del territorio, vivienda y arquitectura. (2014060945)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2014, el Convenio por el que se canaliza una sub-
vención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera pa-
ra el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la gestión urbanística y del territo-
rio, vivienda y arquitectura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 30 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14526

CONVENIO POR EL QUE SE CANALIZA UNA SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE 
EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

PARA EL AÑO 2014, A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA PARA
EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA PARA LA GESTIÓN

URBANÍSTICA Y DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y ARQUITECTURA

Mérida, a 2 de enero de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, en su calidad de Consejero de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud de su
nombramiento por decreto del Presidente 19/2011, de 8 de julio, con facultades de interven-
ción en este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2013.

De otra, D. José Antonio Rodríguez Calzada, en su condición de Presidente de la Manco mu -
nidad Intermunicipal de la Vera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.2.d) y
44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen Local.

MANIFIESTAN

Primero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.31 y 9.32 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en las materias de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, en virtud de lo establecido en el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Mancomunidad Intermunicipal de la Vera ostenta competencias en materia ur-
banística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del ré-
gimen Local.

Tercero. La Mancomunidad Intermunicipal de la Vera engloba un conjunto de localidades, cu-
ya carencia de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que
atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de ur-
banismo.

Cuarto. Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Mancomunidad de
municipios la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una Oficina para
la Gestión Urbanística, del Territorio, Vivienda y Arquitectura para la puesta a disposición de
los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejerci-
cio de sus competencias en la materia. 

Quinto. La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura prevé en su artículo 22.4 la posibilidad de conceder de forma directa, sin con-
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vocatoria previa, las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos recogidos en los convenios o ac-
tos de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Asimismo el artículo 30 de la citada Ley 6/2011, prevé que el procedimiento de concesión de
estas subvenciones nominativas se iniciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que se
imputa esta subvención, o a instancias del interesado, y terminará mediante resolución que
habrá de ser aceptada por el beneficiario o formalización del correspondiente convenio con el
beneficiario, en el que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables conforme a
lo previsto en esta Ley.

En el Anexo del proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2014, aparece consignada en la Sección 16 la previsión nominativa de
ayudas a entidades locales para la gestión de Oficinas de Gestión Urbanística, incardinadas
en el Superproyecto 2007.25.03.9002 denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

Con ello se cumplen los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, de
igualdad y no discriminación; así como de la eficacia de los objetivos y la eficiencia en la asig-
nación y utilización de recursos públicos.

Sexto. En aras de los intereses concurrentes expuestos, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 22.4 a) y 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se regulan en el presente convenio las condiciones y compromi-
sos de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera asume en su condición de beneficiario de
una subvención prevista nominativamente en el Anexo de proyecto de gasto de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014, incardinada
en el Superproyecto 2007.25.03.9002 denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

En virtud de lo expuesto la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo y la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera acuerdan formalizar el presente Con -
venio con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención prevista nominativamente en el
Anexo de proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2014, a favor de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera para el fun-
cionamiento y mantenimiento de una Oficina para el adecuado desarrollo de las competen-
cias en materia urbanística, de vivienda, de arquitectura y de ordenación del territorio de los
municipios que conforman dicha Mancomunidad de Municipios.

SEGUNDA. Ámbito.

El ámbito territorial del Convenio quedará conformado por la totalidad de los términos muni-
cipales correspondientes a las siguientes localidades, que según los Estatutos aportados, in-
tegran la Mancomunidad:
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Aldeanueva de la Vera

Arroyomolinos de la Vera

Collado de la Vera

Cuacos de Yuste

Garganta la Olla

Gargüera

Guijo de Santa Bárbara

Jaraíz de la Vera

Jarandilla de la Vera

Losar de la Vera

Madrigal de la Vera

Pasarón de la Vera

Robledillo de la Vera

Talaveruela de la Vera

Tejeda de Tiétar

Torremenga de la Vera

Valverde de la Vera

Viandar de la Vera

Villanueva de la Vera

Mediante resolución de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo el ámbito de aplicación subjetiva del presente Convenio podrá extenderse a otros mu-
nicipios, previa propuesta de la Mancomunidad. Del mismo modo puede quedar fuera del ám-
bito de aplicación del mismo cualquiera de los municipios que estuvieran dentro del mismo,
a propuesta de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio.

TERCERA. Obligaciones de la Mancomunidad.

La Mancomunidad beneficiaria deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula cuarta a los gastos correspondientes a la eje-
cución de las actuaciones previstas en este convenio.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.
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d) Comunicar a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca, y en to-
do caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) De conformidad con el artículo 16 i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá mantener un sistema de contabili-
dad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones re-
lacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

f) La Mancomunidad se compromete a poner a disposición un local de oficinas dotado de los
medios adecuados y suficientes para su funcionamiento. Se establece la sede de la Oficina
en Plaza Juan de Austria 2; 10430, Cuacos de Yuste. La Mancomunidad podrá variar la
sede, previa comunicación a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo, manteniendo todos los servicios en una misma ubicación física. 

A los efectos señalados en el punto anterior, se establecen como medios materiales míni-
mos los siguientes: mobiliario, telefonía, internet, servicio de fax, impresora, plotter y or-
denadores personales

g) Dotar como mínimo del siguiente personal: 

— Un Arquitecto o Ingeniero de Caminos Canales y Puertos y un Licenciado en Derecho
que deberán sumar una jornada y media, siempre que el Arquitecto esté como mínimo
el 75 % de la jornada y el Licenciado en Derecho un 50 % de la jornada laboral. 

— Un Auxiliar administrativo y un Delineante o Auxiliar administrativo que deberán su-
mar una jornada y media, siempre que el Delineante o Auxiliar administrativo esté co-
mo mínimo el 75 % de la jornada y el Auxiliar administrativo un 50 % de la jornada
laboral. 

— Dos Aparejadores que deberán sumar una jornada y media, siempre que el Aparejador
vinculado a Urbanismo esté el 75 % de la jornada y el Aparejador vinculado a vivien-
da el 50 % de la jornada laboral.

El personal contratado por la Mancomunidad no mantendrá ninguna relación laboral con la
Junta de Extremadura.

CUARTA. Financiación de la Oficina para la Gestión Urbanística y Ordenación del
Territorio, Vivienda y Arquitectura.

De acuerdo con la dotación mínima prevista en la cláusula tercera del presente convenio, se
desprende un coste total en concepto de gastos de personal de 137.722,14 € que quedará
cofinanciado de la siguiente forma:

Financiado por la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo: ........................................................135.000,00 €

Financiado por la Mancomunidad: ................................................................2.722,14 €

Total: ....................................................................................................137.722,14 €
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El importe máximo total de la subvención nominativa asciende a 135.000,00 euros, para el
Proyecto denominado “Oficina de Gestión Urbanística de Municipios de la Vera”, con cargo a
la aplicación presupuestaria 16.03.262A461.00 y Código de Proyecto 2013.16.03.0042.

La cantidad a abonar por parte de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Te -
rritorio y Turismo deberá destinarse a financiar gastos de personal de los trabajadores ads-
critos a la Oficina, excluidas indemnizaciones en su caso.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura estará destinada única y exclusi-
vamente a sufragar gastos de personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la se-
guridad social. Quedan excluidas de financiación aquellas retribuciones que carezcan de na-
turaleza salarial, como indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de
recargos, intereses, sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar
propia del empleador.

Asimismo quedarán fuera de la financiación del presente convenio las cantidades que la
Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad
Social, ni aquellas que fueren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se
pudieran satisfacer durante la dicha situación como complemento a las prestaciones de
Seguridad Social a que el Trabajador tuviere derecho.

No es gasto subvencionable los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que en su ca-
so pudiera imponerse a la empresa en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada queda sometido a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014.

La Mancomunidad se compromete a asumir cuantos costes de personal y gastos excedan de
lo anteriormente expresado.

QUINTA. Funciones de la Oficina en materia de Ordenación del Territorio y Urba -
nismo.

1. Prestarán asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la or-
denación, gestión y disciplina, urbanísticas y territoriales, así como la resolución de cuan-
tas consultas en la materia le fueren formuladas. Todo ello en coordinación con la labor
que desarrollen los técnicos municipales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

2. La Oficina, como medio propio de la mancomunidad, podrá ser encomendada por los mu-
nicipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias señaladas
en el párrafo anterior.

3. Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos de
planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos.

4. Colaboración, en los términos que se establezcan por la Dirección General competente en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con los diferentes registros contem-
plados en la legislación Urbanística. Entre otros:
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a) con el Registro Administrativo de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

b) con el Registro de Bienes y Espacios Catalogados.

c) con el Registro de Programas de Actuación y de Agrupación Interés Urbanístico.

d) con el Registro de Explotación del Patrimonio Público de suelo de la Comunidad Autónoma

SEXTA. Funciones de la Oficina en materia de Vivienda y Arquitectura. 

Son funciones de la Oficina en materia de Arquitectura, el asesoramiento y control de la ac-
cesibilidad en los Municipios y el fomento de la calidad de la edificación.

Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina, en el ám-
bito de sus competencias profesionales, y siempre y cuando no supere un tercio de la carga
de trabajo de la oficina la elaboración de:

— Informes en materia de licencia urbanística.

— Memorias valoradas.

— Informes, y estudio de los edificios y propiedades municipales en el ámbito de sus com-
petencias profesionales.

— Valoración de inmuebles y fincas.

— Ejecución de las alineaciones y rasantes in situ sobre el terreno.

Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente Convenio, les sean enco-
mendadas previa conformidad de las partes que suscriben.

Las funciones que ejercerá la Oficina en materia de Vivienda serán las siguientes:

Actuará como oficina de ventanilla única de vivienda para la información y gestión de las ac-
tuaciones establecidas en los planes de vivienda estatal y autonómico

1.º Actuará como oficina de ventanilla única de vivienda para la información y gestión de las
actuaciones establecidas en los planes de vivienda estatal y autonómico, tal y como se
establece en el convenio entre el ministerio de vivienda y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la aplicación del plan estatal de vivienda y rehabilitación 2009 2012.

2.º Asesoramiento, tramitación y gestión de los expedientes de rehabilitación que se promue-
ven en los municipios de la Mancomunidad de acuerdo con las siguientes atribuciones:

a) Recepción de la totalidad de la documentación relacionada con los citados expe-
dientes.

b) Expedición de los informes previos de rehabilitación previstos en la normativa 
vigente.

c) Emisión de informes necesarios para la expedición de los certificados, calificación
provisional y definitiva de las diferentes modalidades de rehabilitación, incluyendo
la propuesta de resolución, de conformidad con la normativa vigente.
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d) Remisión de los expedientes a la Dirección General competente en materia de Vi -
vienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

3.º Promoción, asesoramiento y gestión de las actuaciones protegibles de renovación urba-
na que se desarrollen en las Áreas de Rehabilitación de los respectivos municipios, pre-
vistas en el Decreto 114/2009, de 21 de mayo.

4.º Emisión de los informes requeridos para la tramitación y concesión de las licencias mu-
nicipales de obras. A este objeto, los informes de la Oficina en relación a Vivienda ten-
drán idéntica consideración a los emitidos en relación a Urbanismo por la Mancomunidad
de municipios.

5.º Gestión de los expedientes de rehabilitación, sin perjuicio de la presentación por parte
de los ciudadanos interesados en otras Oficinas de la Comunidad Autónoma.

6.º Recepción y remisión a la Dirección General competente en materia de Vivienda de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de los expedien-
tes que en materia de Autopromoción y en materia de adquisición, alquileres, acogidas
al Decreto 114/2009, de 21 de mayo.

7.º Información a todos los interesados sobre las ayudas y subvenciones que la Comunidad
Autónoma de Extremadura conceda en materia de viviendas.

8.º Colaboración en la gestión de documentación con los ciudadanos interesados en la tra-
mitación de ayudas y subvenciones de materia de vivienda.

9.º Notificación a los promotores de los expedientes de rehabilitación de todas las resolu-
ciones que se adopten durante la tramitación de los mismos.

10.º Cuantas otras funciones en las materias relacionadas con el contenido del presente
Convenio, les atribuyan las partes firmantes.

11.º Participar en la tramitación y gestión de los expedientes de subvenciones destinados a
la rehabilitación y eficiencia energética.

12.º Realizar actuaciones de supervisión y control de las obras objeto de ayudas de vivienda.

13.º Elaborar informes y estadísticas de diversa índole en materia de vivienda.

SÉPTIMA. Selección de Personal.

La selección del personal que haya de adscribirse a la Oficina, se realizará mediante un pro-
cedimiento selectivo que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio,
una de las cuales tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberá garanti-
zarse los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Las convocatorias habrán de
tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso del personal al servicio de la
Administración Local.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso se-
lectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en
el mismo.
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Cuando, dentro del periodo de vigencia del Convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la oficina y vinculado a este convenio, o
tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja me-
diante el llamamiento de aspirantes se encontraran en la bolsa de trabajo constituida al efecto
o, caso de haberse agotado la misma, mediante la convocatoria de un nuevo proceso selectivo. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto
de trabajo no dará lugar a un incremento de los costes del presente Convenio. 

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del
personal se haga con la celeridad suficiente para garantizar que no se ocasione un menosca-
bo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la oficina. 

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente
será gasto subvencionable las cantidades percibidas por aquel cuya prestación económica sea
de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote la
oficina. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o cual-
quier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

OCTAVA. Incompatibilidades.

La Mancomunidad velará por el cumplimiento del régimen legal de incompatibilidades aplica-
ble al personal de la oficina.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, cualquier incidencia que surja en relación a lo indicado en el párrafo
anterior

NOVENA. Director de la Oficina.

La Mancomunidad designará un Director de entre el personal adscrito a la oficina, que ejer-
cerá las funciones de dirección y coordinación de la misma. El Director debe poseer la titula-
ción académica de Arquitecto o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La Mancomunidad, con carácter trimestral, remitirá una memoria de actividad en la que, en los
términos que le requiera la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo a través del Servicio de Urbanismo donde se describan las labores realizadas por la
oficina. Mensualmente habrá de remitir un adelanto de dicha información en soporte electrónico. 

DÉCIMA. Coordinación de las Oficinas.

Para el desarrollo de la tarea señalada en el párrafo anterior esta Dirección General dispone
de un equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de
entre el cual designará a uno de sus miembros para que canalice el contacto directo y per-
manente entre dicha Dirección General y la dirección de las oficinas, la Mancomunidad y los
propios Ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones
y actividad de la oficina.
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DECIMOPRIMERA. Abono de la Aportación correspondiente a la Consejería de Fo -
mento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se hará efectivo de la siguiente forma:

Los gastos y pagos se justificarán ante la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo por cuatrimestre vencido dentro de los 15 días naturales siguientes, sal-
vo la del último cuatrimestre, que podrá presentarse hasta el 1 de marzo del año siguiente.

En cada justificación se remitirá una relación nominal de trabajadores en situación de alta,
con sus retribuciones por meses, a la que se acompañará una certificación del Secretario de
la Mancomunidad en la que se de fe del funcionamiento normal de la oficina, y fotocopias com-
pulsadas de las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago, de los documentos
de cotización a la Seguridad y de los justificantes de ingreso. En la citada certificación se in-
dicará expresamente que los gastos justificados se han destinado íntegramente a los fines
previstos en este convenio.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se efectuará en tres pagos:

— Primer pago. Se procederá al pago del 50 % del importe del convenio una vez que se acre-
dite el funcionamiento de la Oficina mediante certificación del Secretario.

— Segundo pago. Se procederá al abono de otro 25 % del importe previsto en el convenio
cuando se hayan justificado los gastos y pagos del primer cuatrimestre, y siempre que és-
tos alcanzaren al menos el 50 % del primer pago.

— Tercer pago. Se procederá al abono del último 25 % una vez justificados los gastos y pa-
gos del segundo cuatrimestre y siempre que, a la fecha de la justificación, los gastos acu-
mulados alcancen el 50 % del importe del convenio.

DECIMOSEGUNDA. Seguimiento del convenio.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión de Coor -
dinación compuesta por el Director de la Oficina, un representante designado por la Manco -
munidad y tres nombrados por la Dirección General de Transporte, Ordenación del Te rritorio
y Urbanismo de entre el personal adscrito a la misma.

Las funciones de la Comisión serán la interpretación de las cláusulas recogidas en el mismo
y cuantas otras se deriven de su ejecución.

DECIMOTERCERA. Publicidad.

La Mancomunidad, según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura, está obligado a dar publicidad al convenio suscrito del modo establecido en di-
cho precepto durante el plazo de vigencia del mismo.

DECIMOCUARTA. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas públicas o privadas.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea, o de Organismos Internacionales.



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14535

El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la acti-
vidad subvencionada.

DECIMOQUINTA. Liquidación del Convenio y reintegro.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto del incumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención, o por la falta de justificación
por el beneficiario. Asimismo será aplicable a la presente subvención el régimen de reintegro
previsto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La falta o insuficiente justificación de los gastos subvencionables dará lugar al reintegro de
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas. No obstante, en el caso de que se
firmase un nuevo convenio con idéntico objeto para el año 2015, las cantidades que hubie-
ran de reintegrarse por la falta o insuficiente justificación del segundo pago podrán ser com-
pensadas con el primer abono a que tuvieran derecho en cumplimiento del convenio del año
2015 en los términos recogidos en el artículo 36.4 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura.

DECIMOSEXTA. Vigencia.

El plazo de vigencia del presente Convenio, y la plena efectividad del mismo a todos los efec-
tos se extiende desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, ambos días
inclusive y hasta el 1 de marzo de 2015 a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad
de los gastos y pagos correspondientes a las cantidades entregadas en el segundo y tercer
cuatrimestre del año 2015, (es decir el restante 50 % del importe del Convenio).

DECIMOSÉPTIMA. Naturaleza del Convenio.

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes
intervinientes desde el momento de su entrada en vigor. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio
serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un
solo efecto en el lugar y fecha indicadas en el encabezamiento, quedando un ejemplar en po-
der de la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

EL CONSEJERO DE FOMENTO, VIVIENDA, PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO INTERMUNICIPAL DE LA VERA 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Fdo.: D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo.: D. José Antonio Rodríguez Calzada

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio por el que se canaliza una subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad
de Municipios de Vegas Altas para el funcionamiento y mantenimiento de
una oficina para la gestión urbanística y del territorio, vivienda y
arquitectura. (2014060946)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2014, el Convenio por el que se canaliza una sub-
vención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad de Municipios de Vegas Altas
para el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la gestión urbanística y del te-
rritorio, vivienda y arquitectura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 30 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE CANALIZA UNA SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE 
EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
PARA EL AÑO 2014, A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE VEGAS ALTAS

PARA EL FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA PARA LA GESTIÓN
URBANÍSTICA Y DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y ARQUITECTURA

Mérida, a 2 de enero de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, en su calidad de Consejero de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud de su
nombramiento por decreto del Presidente 19/2011, de 8 de julio, con facultades de interven-
ción en este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2013.

De otra, D. Antonio Cano Cano, en su condición de Presidente de la Mancomunidad de Muni -
cipios de Vegas Altas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.2.d) y 44 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen Local.

MANIFIESTAN

Primero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.31 y 9.32 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en las materias de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, en virtud de lo establecido en el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Mancomunidad de Municipios de Vegas Altas ostenta competencias en materia
urbanística en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del régimen Local.

Tercero. La Mancomunidad de Municipios de Vegas Altas engloba un conjunto de localidades,
cuya carencia de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con
que atender adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de
urbanismo.

Cuarto. Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Mancomunidad de
municipios la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una Oficina para
la Gestión Urbanística, del Territorio, Vivienda y Arquitectura para la puesta a disposición de
los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejerci-
cio de sus competencias en la materia. 

Quinto. La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura prevé en su artículo 22.4 la posibilidad de conceder de forma directa, sin con-
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vocatoria previa, las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos recogidos en los convenios o ac-
tos de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Asimismo el artículo 30 de la citada Ley 6/2011, prevé que el procedimiento de concesión de
estas subvenciones nominativas se iniciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que se
imputa esta subvención, o a instancias del interesado, y terminará mediante resolución que
habrá de ser aceptada por el beneficiario o formalización del correspondiente convenio con el
beneficiario, en el que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables conforme a
lo previsto en esta Ley.

En el Anexo del proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2014, aparece consignada en la Sección 16 la previsión nominativa de
ayudas a entidades locales para la gestión de Oficinas de Gestión Urbanística, incardinadas
en el Superproyecto 2007.25.03.9002 denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

Con ello se cumplen los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, de
igualdad y no discriminación; así como de la eficacia de los objetivos y la eficiencia en la asig-
nación y utilización de recursos públicos.

Sexto. En aras de los intereses concurrentes expuestos, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 22.4 a) y 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se regulan en el presente convenio las condiciones y compromi-
sos de la Mancomunidad de Municipios de Vegas Altas asume en su condición de beneficiario
de una subvención prevista nominativamente en el Anexo de proyecto de gasto de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014, incardinada
en el Superproyecto 2007.25.03.9002 denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

En virtud de lo expuesto la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo y la Mancomunidad de Municipios de Vegas Altas acuerdan formalizar el presente
Convenio con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención prevista nominativamente en el
Anexo de proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2014, a favor de la Mancomunidad de Municipios de Vegas Altas para el
funcionamiento y mantenimiento de una Oficina para el adecuado desarrollo de las compe-
tencias en materia urbanística, de vivienda, de arquitectura y de ordenación del territorio de
los municipios que conforman dicha Mancomunidad de Municipios.

SEGUNDA. Ámbito.

El ámbito territorial del Convenio quedará conformado por la totalidad de los términos muni-
cipales correspondientes a las siguientes localidades, que según los Estatutos aportados, in-
tegran la Mancomunidad:
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Acedera

Abertura

Alcollarín

Almoharín

Campo Lugar

El Torviscal

Entrerríos

Escurial

Gargáligas

Hernán Cortés

Los Guadalperales

Medellín

Madrigalejo

Navalvillar del Pela

Palazuelo

Pizarro

Puebla de Alcollarín

Puerto de Santa Cruz

Rena

Ruecas

Santa Amalia

Valdehornillos

Villamesias

Villar del Rena

Vivares

Valdivia

Zurbarán

Mediante resolución de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo el ámbito de aplicación subjetiva del presente Convenio podrá extenderse a otros mu-
nicipios, previa propuesta de la Mancomunidad. Del mismo modo puede quedar fuera del ám-
bito de aplicación del mismo cualquiera de los municipios que estuvieran dentro del mismo,
a propuesta de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio.

TERCERA. Obligaciones de la Mancomunidad.

La Mancomunidad beneficiaria deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula cuarta a los gastos correspondientes a la eje-
cución de las actuaciones previstas en este convenio.
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

d) Comunicar a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca, y en to-
do caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) De conformidad con el artículo 16 i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá mantener un sistema de contabili-
dad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones re-
lacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

f) La Mancomunidad se compromete a poner a disposición un local de oficinas dotado de los
medios adecuados y suficientes para su funcionamiento. Se establece la sede de la Oficina
en c/ Cisneros n.º 9; 10110, Madrigalejo. La Mancomunidad podrá variar la sede, previa
comunicación a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
manteniendo todos los servicios en una misma ubicación física. 

A los efectos señalados en el punto anterior, se establecen como medios materiales míni-
mos los siguientes: mobiliario, telefonía, internet, servicio de fax, impresora, plotter y or-
denadores personales

g) Dotar como mínimo del siguiente personal: 

— Un Arquitecto o Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, un Aparejador y un Delineante
o Auxiliar administrativo que deberán como mínimo estar el 75 % de la jornada laboral.

— Un Licenciado en Derecho al 50 % de la Jornada Laboral.

El personal contratado por la Mancomunidad no mantendrá ninguna relación laboral con la
Junta de Extremadura.

CUARTA. Financiación de la Oficina para la Gestión Urbanística y Ordenación del
Territorio, Vivienda y Arquitectura.

De acuerdo con la dotación mínima prevista en la cláusula tercera del presente convenio, se
desprende un coste total en concepto de gastos de personal de 87.492,61 € que quedará co-
financiado de la siguiente forma:

Financiado por la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo: ..........................................................71.000,00 €

Financiado por la Mancomunidad: ..............................................................16.492,61 €

Total: ......................................................................................................87.492,61 €
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El importe máximo total de la subvención nominativa asciende a 71.000 euros, para el
Proyecto denominado “Oficina de Gestión Urbanística de Municipios de Vegas Altas”, con car-
go a la aplicación presupuestaria 16.03.262A.461.00 y Código de Proyecto 2013.16.03.0043.

La cantidad a abonar por parte de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo deberá destinarse a financiar gastos de personal de los trabajadores ads-
critos a la Oficina, excluidas indemnizaciones en su caso.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura estará destinada única y exclusi-
vamente a sufragar gastos de personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la se-
guridad social. Quedan excluidas de financiación aquellas retribuciones que carezcan de na-
turaleza salarial, como indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de
recargos, intereses, sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar
propia del empleador.

Asimismo quedarán fuera de la financiación del presente convenio las cantidades que la
Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad
Social, ni aquellas que fueren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se
pudieran satisfacer durante la dicha situación como complemento a las prestaciones de
Seguridad Social a que el Trabajador tuviere derecho.

No es gasto subvencionable los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que en su ca-
so pudiera imponerse a la empresa en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada queda sometido a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014.

La Mancomunidad se compromete a asumir cuantos costes de personal y gastos excedan de
lo anteriormente expresado.

QUINTA. Funciones de la Oficina en materia de Ordenación del Territorio y Urba -
nismo.

1. Prestarán asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la or-
denación, gestión y disciplina, urbanísticas y territoriales, así como la resolución de cuan-
tas consultas en la materia le fueren formuladas. Todo ello en coordinación con la labor
que desarrollen los técnicos municipales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

2. La Oficina, como medio propio de la mancomunidad, podrá ser encomendada por los mu-
nicipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias señaladas
en el párrafo anterior.

3 Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos de
planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos.

4. Colaboración, en los términos que se establezcan por la Dirección General competente en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con los diferentes registros contem-
plados en la legislación Urbanística. Entre otros:
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a) con el Registro Administrativo de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

b) con el Registro de Bienes y Espacios Catalogados.

c) con el Registro de Programas de Actuación y de Agrupación Interés Urbanístico.

d) con el Registro de Explotación del Patrimonio Público de suelo de la Comunidad Autó noma

SEXTA. Funciones de la Oficina en materia de Vivienda y Arquitectura. 

Son funciones de la Oficina en materia de Arquitectura, el asesoramiento y control de la ac-
cesibilidad en los Municipios y el fomento de la calidad de la edificación.

Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina, en el ám-
bito de sus competencias profesionales, y siempre y cuando no supere un tercio de la carga
de trabajo de la oficina la elaboración de:

— Informes en materia de licencia urbanística.

— Memorias valoradas.

— Informes, y estudio de los edificios y propiedades municipales en el ámbito de sus com-
petencias profesionales.

— Valoración de inmuebles y fincas.

— Ejecución de las alineaciones y rasantes in situ sobre el terreno.

Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente Convenio, les sean enco-
mendadas previa conformidad de las partes que suscriben.

Las funciones que ejercerá la Oficina en materia de Vivienda serán las siguientes:

— Actuará como oficina de ventanilla única de vivienda para la información y gestión de las
actuaciones establecidas en los planes de vivienda estatal y autonómico.

SÉPTIMA. Selección de Personal.

La selección del personal que haya de adscribirse a la Oficina, se realizará mediante un pro-
cedimiento selectivo que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio,
una de las cuales tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberá garanti-
zarse los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Las convocatorias habrán de
tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso del personal al servicio de la
Administración Local.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspirantes
que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso selectivo.
El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en el mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del Convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la oficina y vinculado a este convenio,
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja
mediante el llamamiento de aspirantes se encontraran en la bolsa de trabajo constituida al
efecto o, caso de haberse agotado la misma, mediante la convocatoria de un nuevo proceso
selectivo. 
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La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto
de trabajo no dará lugar a un incremento de los costes del presente Convenio. 

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del
personal se haga con la celeridad suficiente para garantizar que no se ocasione un menosca-
bo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la oficina. 

En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente
será gasto subvencionable las cantidades percibidas por aquel cuya prestación económica sea
de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote la
oficina. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o cual-
quier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

OCTAVA. Incompatibilidades.

La Mancomunidad velará por el cumplimiento del régimen legal de incompatibilidades aplica-
ble al personal de la oficina.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, cualquier incidencia que surja en relación a lo indicado en el párrafo
anterior.

NOVENA. Director de la Oficina.

La Mancomunidad designará un Director de entre el personal adscrito a la oficina, que ejer-
cerá las funciones de dirección y coordinación de la misma. El Director debe poseer la titula-
ción académica de Arquitecto o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La Mancomunidad, con carácter trimestral, remitirá una memoria de actividad en la que, en los
términos que le requiera la Dirección General de Transporte, Ordenación del Territorio y Urba -
nismo, a través del Servicio de Urbanismo, donde se describan las labores realizadas por la ofi-
cina. Mensualmente habrá de remitir un adelanto de dicha información en soporte electrónico. 

DÉCIMA. Coordinación de las Oficinas.

Para el desarrollo de la tarea señalada en el párrafo anterior esta Dirección General dispone
de un equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de
entre el cual designará a uno de sus miembros para que canalice el contacto directo y per-
manente entre dicha Dirección General y la dirección de las oficinas, la Mancomunidad y los
propios Ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones
y actividad de la oficina.

DECIMOPRIMERA. Abono de la Aportación correspondiente a la Consejería de Fo -
mento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se hará efectivo de la siguiente forma:
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Los gastos y pagos se justificarán ante la Dirección General de Transportes, Ordenación
del Territorio y Urbanismo por cuatrimestre vencido dentro de los 15 días naturales si-
guientes, salvo la del último cuatrimestre, que podrá presentarse hasta el 1 de marzo del
año siguiente.

En cada justificación se remitirá una relación nominal de trabajadores en situación de alta,
con sus retribuciones por meses, a la que se acompañará una certificación del Secretario de
la Mancomunidad en la que se de fe del funcionamiento normal de la oficina, y fotocopias com-
pulsadas de las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago, de los documentos
de cotización a la Seguridad y de los justificantes de ingreso. En la citada certificación se in-
dicará expresamente que los gastos justificados se han destinado íntegramente a los fines
previstos en este convenio.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se efectuará en tres pagos:

— Primer pago. Se procederá al pago del 50 % del importe del convenio una vez que se acre-
dite el funcionamiento de la Oficina mediante certificación del Secretario.

— Segundo pago. Se procederá al abono de otro 25 % del importe previsto en el convenio
cuando se hayan justificado los gastos y pagos del primer cuatrimestre, y siempre que és-
tos alcanzaren al menos el 50 % del primer pago.

— Tercer pago. Se procederá al abono del último 25 % una vez justificados los gastos y pa-
gos del segundo cuatrimestre y siempre que, a la fecha de la justificación, los gastos acu-
mulados alcancen el 50 % del importe del convenio.

DECIMOSEGUNDA. Seguimiento del convenio.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión de
Coordinación compuesta por el Director de la Oficina, un representantes designado por la
Mancomunidad y tres nombrados por la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo de entre el personal adscrito a la misma.

Las funciones de la Comisión serán la interpretación de las cláusulas recogidas en el mismo
y cuantas otras se deriven de su ejecución.

DECIMOTERCERA. Publicidad.

La Mancomunidad, según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura, está obligado a dar publicidad al convenio suscrito del modo establecido en di-
cho precepto durante todo el plazo de vigencia del mismo.

DECIMOCUARTA. Compatibilidad con otra subvenciones o ayudas públicas o privadas.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea, o de Organismos Internacionales.
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El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la acti-
vidad subvencionada.

DECIMOQUINTA. Liquidación del Convenio y reintegro.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto del incumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención, o por la falta de justificación
por el beneficiario. Asimismo será aplicable a la presente subvención el régimen de reintegro
previsto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La falta o insuficiente justificación de los gastos subvencionables dará lugar al reintegro de
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas. No obstante, en el caso de que se
firmase un nuevo convenio con idéntico objeto para el año 2015, las cantidades que hubie-
ran de reintegrarse por la falta o insuficiente justificación del segundo pago podrán ser com-
pensadas con el primer abono a que tuvieran derecho en cumplimiento del convenio del año
2015 en los términos recogidos en el artículo 36.4 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura.

DECIMOSEXTA. Vigencia.

El plazo de vigencia del presente Convenio, y la plena efectividad del mismo a todos los efec-
tos se extiende desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, ambos días
inclusive y hasta el 1 de marzo de 2015 a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad
de los gastos y pagos correspondientes a las cantidades entregadas en el segundo y tercer
cuatrimestre del año 2014, (es decir el restante 50 % del importe del Convenio).

DECIMOSÉPTIMA. Naturaleza del Convenio.

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes
intervinientes desde el momento de su entrada en vigor. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio
serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un
solo efecto en el lugar y fecha indicadas en el encabezamiento, quedando un ejemplar en po-
der de la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

EL CONSEJERO DE FOMENTO, VIVIENDA, PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO DE MUNICIPIOS DE VEGAS ALTAS 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Fdo.: D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo.: D. Antonio Cano Cano

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio por el que se canaliza una subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad Comarca de
Trujillo para el funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la
gestión urbanística y del territorio, vivienda y arquitectura. (2014060947)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2014, el Convenio por el que se canaliza una sub-
vención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2014, a favor de la Mancomunidad Comarca de Trujillo para el
funcionamiento y mantenimiento de una oficina para la gestión urbanística y del territorio, vi-
vienda y arquitectura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013,
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra -
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 30 de abril de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE CANALIZA UNA SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE 
EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
PARA EL AÑO 2014, A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD COMARCA DE TRUJILLO PARA EL

FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UNA OFICINA PARA LA GESTIÓN URBANÍSTICA 
Y DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y ARQUITECTURA

Mérida, a 2 de enero de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, en su calidad de Consejero de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud de su
nombramiento por decreto del Presidente 19/2011, de 8 de julio, con facultades de interven-
ción en este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2013.

De otra, D. Alberto Casero Ávila, en su condición de Presidente de la Mancomunidad Comarca
de Trujillo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

MANIFIESTAN

Primero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.31 y 9.32 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en las materias de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, correspondiendo su ejercicio a la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, en virtud de lo establecido en el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Mancomunidad Comarca de Trujillo ostenta competencias en materia urbanísti-
ca en los términos establecidos en su propio Estatuto y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 25.2.d) y 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régi-
men Local.

Tercero. La Mancomunidad Comarca de Trujillo engloba un conjunto de localidades, cuya ca-
rencia de recursos económicos dificulta la contratación de personal especializado con que aten-
der adecuadamente al cumplimiento de sus respectivas competencias en materia de urbanismo.

Cuarto. Es del interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Mancomunidad de
municipios la financiación conjunta del mantenimiento y funcionamiento de una Oficina para
la Gestión Urbanística, del Territorio, Vivienda y Arquitectura para la puesta a disposición de
los correspondientes municipios de los medios de que precisan en orden al adecuado ejerci-
cio de sus competencias en la materia. 

Quinto. La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura prevé en su artículo 22.4 la posibilidad de conceder de forma directa, sin con-
vocatoria previa, las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos recogidos en los convenios o ac-
tos de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Asimismo el artículo 30 de la citada Ley 6/2011, prevé que el procedimiento de concesión de
estas subvenciones nominativas se iniciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que se
imputa esta subvención, o a instancias del interesado, y terminará mediante resolución que
habrá de ser aceptada por el beneficiario o formalización del correspondiente convenio con el
beneficiario, en el que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables conforme a
lo previsto en esta Ley.

En el Anexo del proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2014, aparece consignada en la Sección 16 la previsión nominativa de
ayudas a entidades locales para la gestión de Oficinas de Gestión Urbanística, incardinadas
en el Superproyecto 2007.25.03.9002 denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

Con ello se cumplen los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, de
igualdad y no discriminación; así como de la eficacia de los objetivos y la eficiencia en la asig-
nación y utilización de recursos públicos.

Sexto. En aras de los intereses concurrentes expuestos, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 22.4 a) y 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se regulan en el presente convenio las condiciones y compromi-
sos de la Mancomunidad Comarca de Trujillo asume en su condición de beneficiario de una
subvención prevista nominativamente en el Anexo de proyecto de gasto de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014, incardinada en el Superpro -
yecto denominado “Oficinas de Gestión Urbanística”.

En virtud de lo expuesto la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo y la Mancomunidad Comarca de Trujillo acuerdan formalizar el presente Convenio con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención prevista nominativamente en el
Anexo de proyecto de gasto de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2014, a favor de la Mancomunidad Comarca de Trujillo para el funciona-
miento y mantenimiento de una Oficina para el adecuado desarrollo de las competencias en
materia urbanística, de vivienda, de arquitectura y de ordenación del territorio de los muni-
cipios que conforman dicha Mancomunidad de Municipios.

SEGUNDA. Ámbito.

El ámbito territorial del Convenio quedará conformado por la totalidad de los términos muni-
cipales correspondientes a las siguientes localidades, que según los Estatutos aportados, in-
tegran la Mancomunidad:

Conquista de la Sierra

Garciaz
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Herguijuela

Ibahernando

Jaraicejo

La Cumbre

La Aldea del Obispo

Madroñera

Puerto de Santa Cruz

Robledillo de Trujillo

Santa Marta de Magasca

Santa Cruz de la Sierra

Torrecilla de la Tiesa

Trujillo

Mediante resolución de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo el ámbito de aplicación subjetiva del presente Convenio podrá extenderse a otros mu-
nicipios, previa propuesta de la Mancomunidad. Del mismo modo puede quedar fuera del ám-
bito de aplicación del mismo cualquiera de los municipios que estuvieran dentro del mismo,
a propuesta de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio.

TERCERA. Obligaciones de la Mancomunidad.

La Mancomunidad beneficiaria deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula cuarta a los gastos correspondientes a la eje-
cución de las actuaciones previstas en este convenio.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

d) Comunicar a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca, y en to-
do caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) De conformidad con el artículo 16 i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá mantener un sistema de contabili-
dad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones re-
lacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.
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f) La Mancomunidad se compromete a poner a disposición un local de oficinas dotado de los
medios adecuados y suficientes para su funcionamiento. Se establece la sede de la Oficina
en c/ Fray Jerónimo de Loaisa, 46 Bajo; 10200, Trujillo. La Mancomunidad podrá variar
la sede, previa comunicación a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Te -
rritorio y Turismo, manteniendo todos los servicios en una misma ubicación física. 

A los efectos señalados en el punto anterior, se establecen como medios materiales míni-
mos los siguientes: mobiliario, telefonía, Internet, servicio de fax, impresora, plotter y or-
denadores personales

g) Dotar como mínimo del siguiente personal:

— Un Arquitecto o Ingeniero de Caminos Canales y Puertos y un Licenciado en Derecho
que deberán sumar una jornada y media, siempre que el Arquitecto esté como míni-
mo el 75 % de la jornada y el Licenciado en Derecho un 50 % de la jornada laboral. 

— Un Aparejador y un Delineante o Auxiliar administrativo que deberán sumar una jor-
nada y media, siempre que el Aparejador esté como mínimo el 75 % de la jornada y
el delineante o auxiliar el 50 % de la jornada laboral.

El personal contratado por la Mancomunidad no mantendrá ninguna relación laboral con la
Junta de Extremadura.

CUARTA. Financiación de la Oficina para la Gestión Urbanística y Ordenación del
Territorio, Vivienda y Arquitectura.

De acuerdo con la dotación mínima prevista en la cláusula tercera del presente convenio, se
desprende un coste total en concepto de gastos de personal de 96.808,39 € que quedará co-
financiado de la siguiente forma:

Financiado por la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo: ..........................................................82.000,00 €

Financiado por la Mancomunidad: ..............................................................14.808,39 €

Total: ....................................................................................................96.808,39 € 

El importe máximo total de la subvención nominativa asciende a 82.000 euros, para el
Proyecto denominado “Oficina de Gestión Urbanística”, con cargo a la aplicación presupues-
taria 16.03.262A.461.00 y Código de Proyecto 2013.16.03.0044. 

La cantidad a abonar por parte de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo deberá destinarse a financiar gastos de personal de los trabajadores ads-
critos a la Oficina, excluidas indemnizaciones en su caso.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura estará destinada única y exclusi-
vamente a sufragar gastos de personal de naturaleza salarial y la cuota empresarial de la se-
guridad social. Quedan excluidas de financiación aquellas retribuciones que carezcan de na-
turaleza salarial, como indemnizaciones, dietas o premios, así como cualquier género de
recargos, intereses, sanciones o cualquier tipo de ingreso que hubiere de realizarse a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social que no se derive de la obligación de cotizar
propia del empleador.
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Asimismo quedarán fuera de la financiación del presente convenio las cantidades que la
Mancomunidad entregue a sus trabajadores en régimen de pago delegado de la Seguridad
Social, ni aquellas que fueren en concepto de incapacidad temporal o las que en su caso se
pudieran satisfacer durante la dicha situación como complemento a las prestaciones de
Seguridad Social a que el Trabajador tuviere derecho.

No es gasto subvencionable los recargos en las prestaciones de Seguridad Social que en su
caso pudiera imponerse a la empresa en caso de accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional.

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada queda sometido a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2014.

La Mancomunidad se compromete a asumir cuantos costes de personal y gastos excedan de
lo anteriormente expresado.

QUINTA. Funciones de la Oficina en materia de Ordenación del Territorio y Urba -
nismo.

1. Prestarán asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la or-
denación, gestión y disciplina, urbanísticas y territoriales, así como la resolución de cuan-
tas consultas en la materia le fueren formuladas. Todo ello en coordinación con la labor
que desarrollen los técnicos municipales que pudieran tener los propios Ayuntamientos.

2. La Oficina, como medio propio de la mancomunidad, podrá ser encomendada por los mu-
nicipios, para la tramitación de procedimientos administrativos en las materias señaladas
en el párrafo anterior.

3. Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina la asis-
tencia técnica y jurídica necesaria para la redacción y tramitación de los instrumentos de
planeamiento y ejecución que vayan o se estén tramitando en los mismos.

4. Colaboración, en los términos que se establezcan por la Dirección General competente en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con los diferentes registros contem-
plados en la legislación Urbanística. Entre otros:

a) con el Registro Administrativo de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

b) con el Registro de Bienes y Espacios Catalogados.

c) con el Registro de Programas de Actuación y de Agrupación Interés Urbanístico.

d) con el Registro de Explotación del Patrimonio Público de suelo de la Comunidad Autó -
noma.

SEXTA. Funciones de la Oficina en materia de Vivienda y Arquitectura. 

Son funciones de la Oficina en materia de Arquitectura, el asesoramiento y control de la ac-
cesibilidad en los Municipios y el fomento de la calidad de la edificación.
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Los Municipios integrantes de la Mancomunidad, podrán encomendar a la Oficina, en el ám-
bito de sus competencias profesionales, y siempre y cuando no supere un tercio de la carga
de trabajo de la oficina la elaboración de:

— Informes en materia de licencia urbanística.

— Memorias valoradas.

— Informes, y estudio de los edificios y propiedades municipales en el ámbito de sus com-
petencias profesionales.

— Valoración de inmuebles y fincas.

— Ejecución de las alineaciones y rasantes in situ sobre el terreno.

Cuantas otras tareas que, en relación con el objeto del presente Convenio, les sean enco-
mendadas previa conformidad de las partes que suscriben.

Las funciones que ejercerá la Oficina en materia de Vivienda serán las siguientes:

— Actuará como oficina de ventanilla única de vivienda para la información y gestión de las
actuaciones establecidas en los planes de vivienda estatal y autonómico.

SÉPTIMA. Selección de Personal.

La selección del personal que haya de adscribirse a la Oficina, se realizará mediante un pro-
cedimiento selectivo que conste al menos de dos pruebas objetivas de carácter eliminatorio,
una de las cuales tendrá carácter práctico. En los procedimientos selectivos deberá garanti-
zarse los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Las convocatorias habrán de
tener la publicidad que exijan las normas que regulen el ingreso del personal al servicio de la
Administración Local.

Terminado el proceso selectivo, se habrá de constituir una bolsa de trabajo con los aspiran-
tes que, habiendo superado al menos la primera prueba, no hubieran superado el proceso se-
lectivo. El orden de prelación en la misma vendrá determinado por la puntuación obtenida en
el mismo.

Cuando, dentro del periodo de vigencia del Convenio, se diere alguno de los supuestos de sus-
pensión del contrato de trabajo del personal adscrito a la oficina y vinculado a este convenio,
o tuviera lugar la extinción del mismo, la Mancomunidad procederá a la cobertura de la baja
mediante el llamamiento de aspirantes se encontraran en la bolsa de trabajo constituida al
efecto o, caso de haberse agotado la misma, mediante la convocatoria de un nuevo proceso
selectivo. 

La cobertura de bajas o la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva de su puesto
de trabajo no dará lugar a un incremento de los costes del presente Convenio. 

La Mancomunidad velará para que, en los casos señalados anteriormente, la cobertura del
personal se haga con la celeridad suficiente para garantizar que no se ocasione un menosca-
bo en el funcionamiento y eficiencia de la gestión administrativa desarrollada por la oficina. 
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En el caso de que, para un mismo periodo de tiempo se devenguen derechos de contenido
económico para un trabajador vinculado a este convenio y su eventual sustituto, únicamente
será gasto subvencionable las cantidades percibidas por aquel cuya prestación económica sea
de menor importe. 

La Mancomunidad se obliga a remitir a la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo una copia de los contratos de trabajo del personal con que se dote la
oficina. Asimismo, comunicará los ceses, despidos, modificaciones de jornada, horario o cual-
quier otra circunstancia que altere las condiciones laborales del mismo.

OCTAVA. Incompatibilidades.

La Mancomunidad velará por el cumplimiento del régimen legal de incompatibilidades aplica-
ble al personal de la oficina.

La Mancomunidad deberá comunicar a la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, cualquier incidencia que surja en relación a lo indicado en el párrafo
anterior.

NOVENA. Director de la Oficina.

La Mancomunidad designará un Director de entre el personal adscrito a la oficina, que ejer-
cerá las funciones de dirección y coordinación de la misma. El Director debe poseer la titula-
ción académica de Arquitecto o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La Mancomunidad, con carácter trimestral, remitirá una memoria de actividad en la que, en los
términos que le requiera la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, a través del Servicio de Urbanismo, donde se describan las labores realizadas por la
oficina. Mensualmente habrá de remitir un adelanto de dicha información en soporte electrónico. 

DÉCIMA. Coordinación de las Oficinas.

Para el desarrollo de la tarea señalada en el párrafo anterior esta Dirección General dispone
de un equipo de coordinación compuesto por personal adscrito al Servicio de Urbanismo, de
entre el cual designará a uno de sus miembros para que canalice el contacto directo y per-
manente entre dicha Dirección General y la dirección de las oficinas, la Mancomunidad y los
propios Ayuntamientos integrados en ella, en asuntos relacionados con la gestión, funciones
y actividad de la oficina.

DECIMOPRIMERA. Abono de la Aportación correspondiente a la Consejería de Fo -
mento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se hará efectivo de la siguiente forma:

Los gastos y pagos se justificarán ante la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo por cuatrimestre vencido dentro de los 15 días naturales siguientes,
salvo la del último cuatrimestre, que podrá presentarse hasta el 1 de marzo del año siguiente.

En cada justificación se remitirá una relación nominal de trabajadores en situación de alta,
con sus retribuciones por meses, a la que se acompañará una certificación del Secretario de
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la Mancomunidad en la que se de fe del funcionamiento normal de la oficina, y fotocopias com-
pulsadas de las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago, de los documentos
de cotización a la Seguridad y de los justificantes de ingreso. En la citada certificación se in-
dicará expresamente que los gastos justificados se han destinado íntegramente a los fines
previstos en este convenio.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se efectuará en tres pagos:

— Primer pago. Se procederá al pago del 50 % del importe del convenio una vez que se acre-
dite el funcionamiento de la Oficina mediante certificación del Secretario.

— Segundo pago. Se procederá al abono de otro 25 % del importe previsto en el convenio
cuando se hayan justificado los gastos y pagos del primer cuatrimestre, y siempre que és-
tos alcanzaren al menos el 50 % del primer pago.

— Tercer pago. Se procederá al abono del último 25 % una vez justificados los gastos y pa-
gos del segundo cuatrimestre y siempre que, a la fecha de la justificación, los gastos acu-
mulados alcancen el 50 % del importe del convenio.

DECIMOSEGUNDA. Seguimiento del convenio.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión de
Coordinación compuesta por el Director de la Oficina, un representante designado por la
Mancomunidad y tres nombrados por la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo de entre el personal adscrito a la misma.

Las funciones de la Comisión serán la interpretación de las cláusulas recogidas en el mismo
y cuantas otras se deriven de su ejecución.

DECIMOTERCERA. Publicidad.

La Mancomunidad, según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura, está obligado a dar publicidad al convenio suscrito del modo establecido en di-
cho precepto durante el plazo de vigencia del mismo.

DECIMOCUARTA. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas públicas o privadas.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea, o de Organismos Internacionales.

El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la acti-
vidad subvencionada.

DECIMOQUINTA. Liquidación del Convenio y reintegro.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto del incumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención, o por la falta de justificación
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por el beneficiario. Asimismo será aplicable a la presente subvención el régimen de reintegro
previsto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La falta o insuficiente justificación de los gastos subvencionables dará lugar al reintegro de
las cantidades percibidas que no hayan sido justificadas. No obstante, en el caso de que se
firmase un nuevo convenio con idéntico objeto para el año 2015, las cantidades que hubie-
ran de reintegrarse por la falta o insuficiente justificación del segundo pago podrán ser com-
pensadas con el primer abono a que tuvieran derecho en cumplimiento del convenio del año
2015 en los términos recogidos en el artículo 36.4 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura.

DECIMOSEXTA. Vigencia.

El plazo de vigencia del presente Convenio, y la plena efectividad del mismo a todos los efec-
tos se extiende desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, ambos días
inclusive y hasta el 1 de marzo de 2015 a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad
de los gastos y pagos correspondientes a las cantidades entregadas en el segundo y tercer
cuatrimestre del año 2014, (es decir el restante 50 % del importe del Convenio).

DECIMOSÉPTIMA. Naturaleza del Convenio.

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes
intervinientes desde el momento de su entrada en vigor. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio
serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un
solo efecto en el lugar y fecha indicadas en el encabezamiento, quedando un ejemplar en po-
der de la Mancomunidad y dos en poder de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo.

EL CONSEJERO DE FOMENTO, VIVIENDA, PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO COMARCA DE TRUJILLO

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Fdo.: D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo.: D. Alberto Casero Ávila

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Prácticas entre la Universidad Complutense de
Madrid y la Consejería de Economía y Hacienda de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014061005)

Habiéndose firmado el día 11 de febrero de 2014, el Convenio de Prácticas entre la Universidad
Complutense de Madrid y la Consejería de Economía y Hacienda de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 8 de mayo de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE PRÁCTICAS ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Madrid, a 11 de febrero de 2014.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Andrés Arias Astray, Vicerrector de Relaciones Institucionales
y Relaciones Internacionales, en nombre y representación de la Universidad Complutense de
Madrid (en lo sucesivo UCM), actuando por delegación del Rector, según Decreto Rectoral
26/2013 de 29 de julio, sobre delimitación de los Vicerrectorados de la UCM, de delegación
de competencias en órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativa,
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el día 9 de agosto de 2013.

Y de otra parte, el Sr. D. Antonio Fernández Fernández, Consejero de Economía y Hacienda,
en nombre y representación de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extre -
madura, con CIF S0611001I, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto
del Presidente 18/2011, de 8 de julio, por el que se dispone el nombramiento de Don Antonio
Fernández Fernández como Consejero de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura.
(DOE Extraordinario n.º 2, de 9 de julio de 2011), y facultado para este acto, según lo dis-
puesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el pre-
sente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

1. Que la UCM tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad social
y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con institu-
ciones externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en prácti-
ca de los conocimientos teóricos adquiridos.

2. Que la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura reconoce la im-
portancia y necesidad que para los estudiantes tiene la realización de prácticas formati-
vas como parte integrante de su formación.

3. Que ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el
desarrollo de un programa de prácticas para universitarios que les permita aplicar y com-
plementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la ad-
quisición de competencias que preparen para el ejercicio de actividades profesionales y
faciliten la búsqueda de empleo.

4. Que el marco jurídico de aplicación a las prácticas, viene constituido por:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, (publicada en el BOE de
24 de diciembre), modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, que regula la homologa-
ción de Planes de Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las ense-
ñanzas universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado.
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Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, de Programas de Cooperación Educativa (BOE
de 23 de julio), actualizado por el Real Decreto 1845/1994 del 9 de septiembre (BOE de
18 de octubre).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de octubre),
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir prácticas externas en los
planes de estudio, reforzando el compromiso con la empleabilidad y enriqueciendo la for-
mación de los estudiantes en un entorno acorde con la realidad diaria del ámbito profe-
sional en el que desarrollarán su actividad futura.

El Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, (publicado en el BOE de 27 de octubre),
por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General
de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en de-
sarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agos-
to, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del
Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas como “una actividad de
naturaleza formativa realizadas por los estudiantes y supervisada por las universidades,
cuyo objeto es permitir a los estudiantes aplicar y complementar los conocimientos ad-
quiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le
preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten su empleabilidad”.

El programa VERIFICA de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) que evalúa las propuestas de los planes de estudio de títulos universitarios ofi-
ciales diseñados en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior, reco-
mienda que “en los casos de grado de carácter profesional y de máster con orientación
profesional, será especialmente importante el planteamiento de prácticas profesionales
adecuadas, así como el establecimiento de convenios de colaboración con empresas y otras
instituciones para la realización de dichas prácticas”. 

Las directrices generales de la UCM para la aprobación de las enseñanzas Grado y Master
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UCM.

5. Que ambas entidades, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y
complementarios, desean suscribir el presente Convenio a fin de mejorar sus respectivos
cometidos, para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de
la UCM realizarán un programa de prácticas académicas externas, en la Consejería de Eco -
nomía y Hacienda de la Junta de Extremadura.

Segunda. El desarrollo de las prácticas en la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Extremadura estará sujeto al régimen que se establece en el presente Convenio. Los de-
talles concretos de cada práctica se recogerán en los correspondientes Anexos.

Por cada práctica se suscribirá un Anexo de Titulación que se incorporará al Convenio. En el
Anexo del Estudiante se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de co-
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mienzo y finalización, horario, lugar de desarrollo, datos identificativos del estudiante, tareas
a realizar y tutor de la entidad externa y externa) y quedará en custodia en el centro corres-
pondiente.

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características
de las mismas y las disponibilidades de la Consejería de Economía. Los horarios, en todo ca-
so, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participa-
ción desarrollada por el estudiante en la universidad. Con respecto a la duración de las prác-
ticas, éstas no excederán del máximo permitido en la normativa vigente.

Tercera. Las prácticas formativas que, al amparo del presente convenio, pueden realizar los
estudiantes de la UCM son:

1. Prácticas curriculares. Son las prácticas que tienen su origen en los diversos planes de es-
tudios.

2. Prácticas extracurriculares. Son aquellas que los estudiantes realizan con carácter volun-
tario, durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines, no están in-
cluidas en los planes de estudios sin perjuicio de su mención posterior en el Suplemento
Europeo al Título.

Cuarta. La Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura recibirá a los es-
tudiantes por ella finalmente seleccionados, responsabilizándose de su formación durante su
estancia y designando un profesional que actuará como tutor en la misma. El tutor será el en-
cargado del seguimiento y control de la formación del alumnado universitario durante la rea-
lización de las prácticas, se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de la valo-
ración de su estancia, facilitando a la UCM, o al responsable de prácticas, el informe de
aprovechamiento de las prácticas a su finalización. El informe hará constar, el tiempo de prác-
ticas realizado, horas totales y su contenido.

Asimismo, la UCM designará un tutor o responsable de prácticas, que supervisará su ejecu-
ción y realizará la valoración de las mismas.

Los tutores designados por cada una de las partes, serán los encargados de resolver en pri-
mera instancia las incidencias que pudieran producirse, debiendo informar a la Comisión Mixta
de Seguimiento del presente Convenio, los problemas y circunstancias que requieran de su
intervención. 

Quinta. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura y seguir las instrucciones que reciba de su
responsable. Deberán aplicarse con diligencia a las tareas que se les encomienden, de las cua-
les guardarán secreto profesional durante su estancia y una vez finalizada ésta.

El régimen de permisos del estudiante será consensuado entre el tutor de la UCM y el tutor
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura.

La participación de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura en el
programa de prácticas no supone la adquisición de más obligaciones y compromisos que los
estipulados en el presente Convenio. En particular, no derivará para la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Extremadura obligación alguna de carácter laboral, al carecer de
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esa condición la relación que se establece, ni de Seguridad Social, por quedar cubiertas las
contingencias de esa índole por el seguro escolar y por un seguro de accidentes y responsa-
bilidad civil a cargo de la Universidad, a través del Centro correspondiente.

Sexta. Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, serán incorporados a
los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes, y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. Ambas partes se comprometen a tratar
los mismos conforme a los dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Conforme al deber de secreto, regulado en el artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los estudiantes estarán obligados
al secreto profesional respecto a la información que acceda en el desarrollo de la actividad,
comprometiéndose a prestar el máximo cuidado y confidencialidad en el manejo y custodia
de cualquier documentación, no desvelar tal información ni cederla a terceros.

Séptima. Se creará una Comisión Mixta para el desarrollo del convenio, la cual estará forma-
da por:

— Por parte de la UCM: Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales. 

— Por parte de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura: La Secre -
taria General de la Consejería de Economía y Hacienda.

— La Comisión Mixta tendrá las siguientes funciones:

• Velar por el cumplimiento de los objetivos y las obligaciones de cada una de las partes.

• Interpretar las cuestiones derivadas del convenio.

• Resolver las incidencias planteadas.

• Cualquiera otra que le atribuya el desarrolla y seguimiento del convenio.

El Régimen Jurídico de esta Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava. La duración del presente Convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día
de su firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, que deberá ser forma-
lizado por escrito, dos meses antes de la expiración del plazo convenido.

Novena. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la
otra por escrito con un mes de antelación a la fecha en la que desee la terminación del mis-
mo o, en su caso, de su prórroga.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, el presente convenio se extinguirá a propuesta
de cualquiera de las partes cuando concurran algunas de las siguientes causas:

— Incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones acordadas.

— El mutuo acuerdo entre las partes, siempre que no concurra otra causa de resolución.



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14561

Décima. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose en su desarrollo y
para su interpretación por el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de
las partes a la jurisdicción contenciosa administrativa.

En caso de conflicto, las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modifica-
ción, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, de-
berán de solventarse por acuerdo de las partes, si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones
litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Admi -
nistrativo.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes
firman el presente Convenio en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha
al principio indicados.

POR LA UNIVERSIDAD POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
COMPLUTENSE DE MADRID Y HACIENDA DE LA JUNTA DE

EXTREMADURA

Andrés Arias Astray Antonio Fernández Fernández

ANEXO DE TITULACIÓN

Grado en Ciencias Políticas

El presente Anexo se incorpora al Convenio suscrito entre la UCM y la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Extremadura, firmado con fecha 11 de febrero de 2014 y con una
vigencia de cuatro años, cuyo objeto es regular las condiciones en que estudiantes de la UCM
realizarán un programa de prácticas académicas externas en la mencionada entidad. Este
Anexo se acoge al Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, en el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, así como, a la Resolución de 7 de Junio de 2010 de la Universidad Complu -
tense de Madrid por la que se publica el Plan de Estudios para la obtención del Título de Grado
en Ciencias Políticas.

Con la firma de este Anexo, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología asume las condiciones
establecidas en el mencionado Convenio y su cumplimiento en los términos estipulados en las
correspondientes Cláusulas reguladoras. De acuerdo con el Plan de Estudios, la realización de
la Prácticas externas optativas tendrá una equivalencia de 18 créditos.

CLÁUSULAS ESPECÍFICAS

1. Para la realización de las prácticas curriculares será necesario estar matriculado en la men-
cionada actividad formativa.
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2. La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la UCM Facultad de Ciencias Políticas y
Sociología a través del Órgano responsable, tomará bajo su responsabilidad y a su cargo,
con vistas al desarrollo de las prácticas, las siguientes actuaciones:

2.1. Preparará un documento en el que hará constar:

a) El sistema que se establece para la adjudicación de plazas.

b) El perfil académico de los candidatos.

c) La dedicación máxima del estudiante.

d) El procedimiento establecido por el Centro para la calificación de los corres-
pondientes créditos. La propuesta razonada de calificación tendrá en cuenta el
informe presentado por Junta de Extremadura y el que necesariamente debe-
rá presentar el estudiante sobre la labor realizada.

2.2. Elaborará un Anexo del Estudiante, en el que se consignarán los siguientes extre-
mos:

a) Los datos personales del estudiante que realizará las prácticas.

b) La duración y horario de las prácticas.

c) Tutor de la Entidad Interna y Externa.

d) Horario, lugar de desarrollo de las prácticas.

e) Tareas a realizar.

Por la Facultad de Ciencias Por la Consejería de Economía y
Políticas y Sociología Hacienda de la Junta de Extremadura

Fdo: Lucila Finkel Fdo: Antonio Fernández Fernández
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al taller de
taxidermia, promovido por D. José Carlos Manzano Prieto, en el término
municipal de Plasencia. (2014060986)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de septiembre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización de
un taller de taxidermia ubicado en el término municipal de Plasencia (Cáceres) y promovido
por Don José Carlos Manzano Prieto, con domicilio social en c/ Vettonia, n.º 38, CP 10600 de
Plasencia (Cáceres) y NIF: 11766873-G.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización de un taller de taxidermia. Esta actividad es-
tá incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura. En particular en la categoría 9.4.b del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Plasencia (Cáceres), y más concre-
tamente en c/ Vettonia, n.º 38. Las características esenciales del proyecto se describen en la
presente resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al
Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres), con fecha 4 de noviembre de 2013, para que en un pla-
zo de diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que
es preciso subsanar. De la misma forma se le recordó la necesidad de aportar informe de com-
patibilidad urbanística en base a el artículo 7 del Decreto 81/2011.

Con fecha 5 de diciembre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extre -
madura, escrito del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia en el considera suficiente la solicitud
presentada. 

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
Anuncio de 7 de enero de 2014 que se publicó en el DOE n.º 30, de 13 de febrero.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de
Plasencia emite, con fecha 7 de mayo de 2013, informe en el que concluye que “atendiendo
al Plan General de Ordenación Urbana el emplazamiento sería correcto y el uso compatible
con el residencial; no obstante no es posible afirmar si se pueda conceder o no licencia a la
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actividad en el local en cuestión, puesto que dependerá de que por sus propias característi-
cas pueda cumplir o no las medidas correctoras y resto de normativa que afecten a la activi-
dad, lo que precisamente deberá demostrar el titular mediante el correspondiente proyecto
técnico, en la tramitación de expediente”.

Sexto. Mediante escrito de 7 de enero de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA)
solicitó al Ayuntamiento de Plasencia que promoviera la participación real y efectiva de las
personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por
escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así mismo
la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la adecua-
ción de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fue-
ran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 11 de marzo de 2014 a Don José Carlos Manzano prieto, y al Ayuntamiento de Plasencia
con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados. De la misma
forma se le recordó la necesidad de aportar informe de compatibilidad urbanística en base a
el artículo 7 del Decreto 81/2011.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para
la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de SANDACH,
no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de Autorización
Ambiental Unificada que se tramita por el Servicio de Protección Ambiental, la ausencia de in-
forme de compatibilidad urbanística a emitir por los Ayuntamientos que en cada caso resul-
ten competentes , no impide la continuación de la tramitación del procedimiento administra-
tivo y el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin, al tratarse de un informe
administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción de que tal informe fuera emi-
tido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el informe será preceptivo y vin-
culante por imperativo legal.
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Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, mon-
taje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titularidad pú-
blica o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo II; ex-
ceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente,

R E S U E L V E :

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Don José Carlos Manzano Prieto, para
la legalización de un taller de taxidermia, categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instala -
ciones para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamien-
to de SANDACH, no incluidas en el Anexo I”, ubicado en el término municipal de Plasencia
(Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada mo-
mento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 13/0217.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER(1) 

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

Preparación de trofeos 15 01 10 

Filtros de carbón activo 
Depuración de los vapores de 

la cocción 
02 01 99 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER(1) 

Envases que contienen restos de sustancias no 
peligrosas o están contaminados por ellas 

Preparación de trofeos 15 01 02 
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 ó a.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el
titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué gestores au-
torizados o inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin úl-
timo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo
humano de la categoría 2, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más
habituales son:

— Categoría 2: materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materia-
les extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de
sólidos gruesos y grasas), productos de origen animal que hayan sido declarados no
aptos para el consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños.
Material de origen animal procedente de la preparación de los trofeos.

2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se dero-
ga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

3. Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado f.2, el titular de la ins-
talación deberá indicar a esta DGMA qué gestores autorizados se harán cargo de los sub-
productos animales generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados confor-
me al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de
octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).
Deberá acreditarse esta gestión mediante documentación emitida por el gestor.

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Mezcla de residuos municipales 
Residuos orgánicos y materiales de oficina 

asimilables a residuos municipales 
20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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4. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes re-
quisitos:

a) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

b) Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el
agua de lluvia.

c) Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los sue-
los deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la eva-
cuación de líquidos hacia la red de saneamiento.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que
sea posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran los sis-
temas de minimización de la contaminación atmosférica de los que deberán disponer.

3. El foco 1 emitirá a la atmósfera los vapores de la cocción de los trofeos. Con objeto de
minimizar los olores derivados de la cocción, se instalará una campana extractora con fil-
tro de carbón activo.

4. Otros focos de emisión a la atmósfera de menor incidencia medioambiental son los si-
guientes:

— Almacenes de subproductos animales no destinados a consumo humano: en ellos se
producen emisiones difusas de olores. El control de la contaminación atmosférica pro-
vocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimiento
de medidas técnicas equivalentes a los valores límite de emisión (VLE). Estas medidas
serán las siguientes:

Foco de emisión Tipo de foco 

Clasificación 
Real Decreto 

100/2011: 
grupo y código 

Proceso asociado 

Sistemas de 
minimización de la 

contaminación 
atmosférica 

1.- Chimenea asociada a los 
vapores emitidos durante 
la cocción de los trofeos. 

Confinado y 
sistemático 

- 

04 06 17 04 

Actividad 
asimilable al 
procesado de 
productos de 

origen animal con 
capacidad inferior 
a 4.000 Tm/año. 

Empleo de campana 
extractora con filtros 
de carbón activo 
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• Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones ce-
rradas y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea
posible.

• Las áreas donde se almacenen los subproductos animales deberán limpiarse con fre-
cuencia.

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo

1. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación indus-
trial son:

a) Aguas de limpieza de equipos, instalaciones.

b) Aguas sanitarias de aseos y servicios.

c) Aguas pluviales.

Todas estas aguas residuales se verterán a la red general municipal de saneamiento de
Plasencia, a excepción de las aguas pluviales que se verterán directamente al exterior.

2. Las redes de recogida de aguas residuales serán estancas para evitar vertidos incontrola-
dos al suelo o a las aguas subterráneas.

3. Lo indicado en este capítulo no exime, en su caso, de la preceptiva autorización o licen-
cia de vertido del Ayuntamiento de Plasencia.

4. El titular de la instalación deberá cumplir con los valores límite de emisión que establez-
ca el Ayuntamiento de Plasencia o, en su caso, el Organismo de cuenca correspondiente.

5. Se disminuirá la carga contaminante de los vertidos al agua mediante:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Prevención de la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. La instalación in-
dustrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su paso a la
red de saneamiento, en los sumideros indicados en el Anexo gráfico de la presente re-
solución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo paso
de las aguas de limpieza y de proceso a la red de saneamiento. El material almacena-
do en cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apartado
“b” de la presente resolución.

c) Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y do-
sificación adecuada de los mismos.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
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por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación
con objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado f.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de
gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la acti-
vidad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis -
tra ción competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
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proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

3. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

5. Se llevará un registro del consumo anual de filtros de carbón activo.

Subproductos:

6. De conformidad con Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplica-
bles a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo hu-
mano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre sub-
productos animales), el titular de la instalación llevará un registro de los envíos de los
subproductos animales.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del Decreto
81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presuntas del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 15 de abril de 2014.

El Director General de Medio Ambiente
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad de esta instalación será la de taller de taxidermia, en concreto se prepararán to-
do tipo de trofeos de caza.

La actividad se ubicará en el término municipal de Plasencia y más concretamente en c/
Vettonia, 38.

Los trofeos podrán ser naturalizados mediante el curtido y preparación de las pieles así como
su montaje en moldes habilitados al efecto, o bien ser preparados sólo los cráneos, frontales
y colmillos.

La instalación estará constituida por una superficie de 59,62 m2 repartida en una zona de re-
cepción y exposición (18,68 m2), un aseo (1,72 m2), una zona de atención al cliente (11,78 m2),
y una zona de trabajo (27,51 m2).

Además de estas infraestructuras y dependencias, la instalación contará con:

— Arcón congelador que almacenará los subproductos animales.

— Contenedores de almacenamiento de residuos y subproductos.

— Red separativa de saneamiento con cestillos en sus sumideros y arqueta separadora de
grasas previo paso a la red de saneamiento.
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A N E X O  G R Á F I C O

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al taller de
taxidermia, promovido por D. Javier Manzano Prieto, en el término municipal
de Plasencia. (2014060990)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de septiembre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización de
un taller de taxidermia ubicado en el término municipal de Plasencia (Cáceres) y promovido
por Don Javier Manzano Prieto, con domicilio social en c/ Vettonia, n.º 29, CP 10600 de
Plasencia (Cáceres) y NIF: 11762448-H.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización de un taller de taxidermia. Esta actividad es-
tá incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó -
no ma de Extremadura. En particular en la categoría 9.4.b del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Plasencia (Cáceres), y mas concre-
tamente en c/ Vettonia, n.º 29. Las características esenciales del proyecto se describen en la
presente resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al
Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres), con fecha 4 de noviembre de 2013, para que en un pla-
zo de diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que
es preciso subsanar. De la misma forma se le recordó la necesidad de aportar informe de com-
patibilidad urbanística en base a el artículo 7 del Decreto 81/2011.

Con fecha 4 de diciembre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extrema -
dura, escrito del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia en el considera suficiente la solicitud pre-
sentada. 

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re -
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio
de 17 de diciembre de 2013 que se publicó en el DOE n.º 30, de 13 de febrero.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de
Plasencia emite, con fecha 7 de mayo de 2013, informe en el que concluye que “atendiendo
al Plan General de Ordenación Urbana el emplazamiento sería correcto y el uso compatible
con el residencial; no obstante no es posible afirmar si se pueda conceder o no licencia a la
actividad en el local en cuestión, puesto que dependerá de que por sus propias característi-
cas pueda cumplir o no las medidas correctoras y resto de normativa que afecten a la activi-
dad, lo que precisamente deberá demostrar el titular mediante el correspondiente proyecto
técnico, en la tramitación de expediente”.
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Sexto. Mediante escrito de 26 de diciembre de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Plasencia que promoviera la participación real y efectiva
de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notifi-
cación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.
Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que
fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 11 de marzo de 2014 a Don Javier Manzano Prieto, y al Ayuntamiento de Plasencia con
objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados. De la misma for-
ma se le recordó la necesidad de aportar informe de compatibilidad urbanística en base a el
artículo 7 del Decreto 81/2011.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para
la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de SANDACH,
no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de autorización am-
biental unificada que se tramita por el Servicio de Protección Ambiental, la ausencia de infor-
me de compatibilidad urbanística a emitir por los Ayuntamientos que en cada caso resulten
competentes, no impide la continuación de la tramitación del procedimiento administrativo y
el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin, al tratarse de un informe admi-
nistrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción de que tal informe fuera emitido
en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el informe será preceptivo y vincu-
lante por imperativo legal.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
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montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titularidad
pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo II;
exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente,

R E S U E L V E :

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Don Javier Manzano Prieto, para la le-
galización de un taller de taxidermia, categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instala -
ciones para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento
de SANDACH, no incluidas en el Anexo I”, ubicado en el término municipal de Plasencia
(Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada mo-
mento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 13/0218.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER(1) 

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

Preparación de trofeos 15 01 10 

Filtros de carbón activo 
Depuración de los vapores de 

la cocción 
02 01 99 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER(1) 

Envases que contienen restos de sustancias no 
peligrosas o están contaminados por ellas 

Preparación de trofeos 15 01 02 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 o a.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el
titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué gestores au-
torizados o inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin úl-
timo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo
humano de la categoría 2, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más
habituales son:

a) Categoría 2: materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materia-
les extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de
sólidos gruesos y grasas), productos de origen animal que hayan sido declarados no
aptos para el consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños.
Material de origen animal procedente de la preparación de los trofeos.

2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se dero-
ga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

3. Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado f.2, el titular de la ins-
talación deberá indicar a esta DGMA qué gestores autorizados se harán cargo de los sub-
productos animales generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados confor-
me al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de
octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).
Deberá acreditarse esta gestión mediante documentación emitida por el gestor.

4. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes re-
quisitos:

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Mezcla de residuos municipales 
Residuos orgánicos y materiales de oficina 

asimilables a residuos municipales 
20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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a) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

b) Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el
agua de lluvia.

c) Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los sue-
los deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la eva-
cuación de líquidos hacia la red de saneamiento.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que
sea posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a
la atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran
los sistemas de minimización de la contaminación atmosférica de los que deberán
disponer.

3. El foco 1 emitirá a la atmósfera los vapores de la cocción de los trofeos. Con objeto de
minimizar los olores derivados de la cocción, se instalara una campana extractora con fil-
tro de carbón activo.

4. Otros focos de emisión a la atmósfera de menor incidencia medioambiental son los si-
guientes:

— Almacenes de subproductos animales no destinados a consumo humano: en ellos se
producen emisiones difusas de olores. El control de la contaminación atmosférica pro-
vocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimiento
de medidas técnicas equivalentes a los valores límite de emisión (VLE). Estas medidas
serán las siguientes:

 

Foco de emisión Tipo de foco 

Clasificación 
Real Decreto 

100/2011: 
grupo y código 

Proceso asociado 

Sistemas de 
minimización de la 

contaminación 
atmosférica 

1.- Chimenea asociada a los 
vapores emitidos durante 
la cocción de los trofeos. 

Confinado y 
sistemático 

- 

04 06 17 04 

Actividad 
asimilable al 
procesado de 
productos de 

origen animal con 
capacidad inferior 
a 4.000 Tm/año. 

Empleo de campana 
extractora con filtros 
de carbón activo 
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• Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones ce-
rradas y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea
posible.

• Las áreas donde se almacenen los subproductos animales deberán limpiarse con fre-
cuencia.

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo

1. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial son:

a) Aguas de limpieza de equipos, instalaciones.

b) Aguas sanitarias de aseos y servicios.

c) Aguas pluviales.

Todas estas aguas residuales se verterán a la red general municipal de saneamiento de
Plasencia, a excepción de las aguas pluviales que se verterán directamente al exterior.

2. Las redes de recogida de aguas residuales serán estancas para evitar vertidos incontrola-
dos al suelo o a las aguas subterráneas.

3. Lo indicado en este capítulo no exime, en su caso, de la preceptiva autorización o licen-
cia de vertido del Ayuntamiento de Plasencia.

4. El titular de la instalación deberá cumplir con los valores límite de emisión que establez-
ca el Ayuntamiento de Plasencia o, en su caso, el Organismo de cuenca correspondiente.

5. Se disminuirá la carga contaminante de los vertidos al agua mediante:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Prevención de la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. La instalación in-
dustrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su paso a la
red de saneamiento, en los sumideros indicados en el Anexo gráfico de la presente re-
solución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo paso
de las aguas de limpieza y de proceso a la red de saneamiento. El material almacena-
do en cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apartado
“b” de la presente resolución.

c) Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y do-
sificación adecuada de los mismos.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
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por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación
con objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado f.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de
gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la acti-
vidad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Ad mi -
nistración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
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proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

3. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

5. Se llevará un registro del consumo anual de filtros de carbón activo.

Subproductos:

6. De conformidad con Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplica-
bles a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo hu-
mano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre sub-
productos animales), el titular de la instalación llevará un registro de los envíos de los
subproductos animales.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del Decreto
81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presuntas del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 15 de abril de 2014. 

El Director General de Medio Ambiente 
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011 

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), 
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad de esta instalación será la de taller de taxidermia, en concreto se prepararán to-
do tipo de trofeos de caza.

La actividad se ubicará en el término municipal de Plasencia y más concretamente en c/
Vettonia, 29.

Los trofeos podrán ser naturalizados mediante el curtido y preparación de las pieles así como
su montaje en moldes habilitados al efecto, o bien ser preparados sólo los cráneos, frontales
y colmillos.

La instalación estará constituida por una superficie de 111,03 m2 repartida una planta baja de
29,56 m2 con una oficina (10,21 m2), un trastero (4,87 m2) y una zona de acceso a sandach
(14,48 m2); y una planta alta de 81,47 m2 en la que se ubica una oficina (5,8 m2), una sala
de pulido (12,06 m2), una sala de trabajo (52,53 m2), una zona de cocción (10,15 m2) y un
aseo (0,93 m2).

Además de estas infraestructuras y dependencias, la instalación contará con:

— Arcón congelador que almacenará los subproductos animales.

— Contenedores de almacenamiento de residuos y subproductos.

— Red separativa de saneamiento con cestillos en sus sumideros y arqueta separadora de
grasas previo paso a la red de saneamiento.



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14582

A N E X O  G R Á F I C O
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RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2014, del Servicio de Ordenación Industrial
de Badajoz, autorizando el establecimiento de instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-1788/17521. (2014060980)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Parque de Castelar, 2. Badajoz solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ar-
tículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE del 27), así como lo dispuesto
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica, cu-
yas características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: CT “Berlanga_2” (n.º 46824).

Final: CT Proyectado.

Término municipal afectado: Berlanga.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: Materiales: Tipo:

Longitud total en km: 0,38.

Emplazamiento de la línea: C/ Maguilla, c/ Iglesias, c/ Cerrillos Segundo, c/ Hernán Cortés,
Paseo de Extremadura, c/ Vera, c/ Correo y plaza Francisco Rubio Llorente, de esta localidad.

Estación Transformadora:

Tipo: Interior.

Núm transformadores: 1.

Potencia unitaria en kvas: 630.

Potencia total en kvas: 630.

Término municipal: Berlanga.

Calle o paraje: Paseo de Extremadura.

Finalidad: Mejorar la infraestructura eléctrica para una mayor calidad del suministro eléctrico
y garantizar su continuidad.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17521.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria y Energía de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Badajoz, a 16 de abril de 2014.

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial,
DIEGO CLEMENTE MORALES

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
instalación de producción de carbón vegetal, promovida por D. José María
Díaz Sosa, en el término municipal de Cheles. (2014060987)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de octubre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el proyecto de una
instalación de producción de carbón vegetal, promovido por D. José María Díaz Sosa, en el
polígono 6 parcelas 115 y 119 de Cheles (Badajoz).

— Es de aplicación la Instrucción 1/2013, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente,
sobre evaluación y determinación de las condiciones a incorporar en las autorizaciones
ambientales unificadas en materia de contaminación atmosférica, respecto a instalaciones
de producción de carbón vegetal, competencia del órgano directivo.

— Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, obra en el expediente solici-
tud de informe técnico municipal de compatibilidad urbanística para la tramitación de la
AAU de fecha 12 de marzo de 2013 enviado al Ayuntamiento de Cheles. 

— Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente. Por lo
que se hace constar: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y Co mu -
nicación Ambiental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de Autorización
Ambiental Unificada de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística a
emitir por el Ayuntamiento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento
administrativo y, en su caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin,
al tratarse de un informe administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción
de que tal informe fuera emitido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el
informe sería preceptivo y vinculante por imperativo legal”.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re -
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, en particular en la categoría 4.2. relativa a Instalaciones destinadas a la producción
de carbón vegetal.

Tercero. Mediante escrito de 7 de agosto de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Cheles copia de la solicitud de AAU con objeto de que es-
te Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el
procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en
su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo escrito, la DG-
MA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en
la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipu-
lado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010 y el artículo 24 del Decreto 81/2011. Además, se
solicitó informe técnico según lo establecido en el artículo 7 del citado decreto, sin que se ha-
ya recibo contestación alguna. 
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Cuarto. A los efectos previstos en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, mediante Anuncio de 7 de agosto de 2013, se sometió a infor-
mación pública la solicitud de autorización ambiental unificada del Proyecto de instalación de
producción de carbón vegetal en Cheles, que se publicó en el DOE n.º 182 de 20 de sep-
tiembre de 2013. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Quinto. La actividad cuenta con informe favorable de impacto ambiental de fecha 30 de oc-
tubre de 2013 de la Dirección General de Medio Ambiente (expediente IA 13/00837).

Sexto. Con fecha de 26 de marzo de 2014, para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley
5/2010 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú -
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la DGMA se dirigió a D. José María Díaz Sosa
y al Ayuntamiento de Cheles, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesa-
dos, sin que haya habido alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu -
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, en particular en las categoría 4.2. relativa a Instalaciones destinadas a la producción
de carbón vegetal del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de D. José María Díaz Sosa, para la ins-
talación de fabricación de carbón vegetal, promovido por D. José María Díaz Sosa, en las par-
celas 115 y 119 del polígono 6 de Cheles (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autoriza-
ciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que
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en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el re-
cogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la pre-
sente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación
a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU
12/262. 

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado anteriormente, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la ges-
tión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

4. En todo caso, el titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de
residuos correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de
aplicación en cada momento, en particular, actualmente, en el artículo 17 de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en el artículo 102 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

5. Los residuos producidos deberán almacenarse en condiciones adecuadas de higiene y se-
guridad. La duración del almacenamiento de residuos no peligrosos será inferior a dos
años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.

6. Las fracciones de madera a medio carbonizar, la carbonilla y otros restos producidos du-
rante la carbonización, se reutilizarán en procesos de carbonización posteriores.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de
escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autori-

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos de envases Envases 15 01 (2) 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

(2) Se incluyen los distintos códigos LER de envases, a excepción de los correspondientes a residuos peligrosos. 
Principalmente, envases textiles. 
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zación ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión.

2. El complejo industrial consta de 2 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.

3. De conformidad con el artículo 5, punto 1, apartado b) del Real Decreto 100/2011, de 28
de enero, la clasificación global de la instalación es la siguiente:

4. Cada horno podrá tener más de una chimenea. Durante el funcionamiento del horno, los
gases residuales deberán expulsarse por las chimeneas del horno. No pudiendo producir-
se emisión de gases residuales de forma difusa o través de otros conductos distintos a las
chimeneas.

5. Las chimeneas deberáN contar con las siguientes alturas mínimas, consideradas desde el
suelo, es decir, en su caso, considerando la altura del horno. Se tomará la mayor de las
indicadas para cada foco:

6. Las chimeneas deberán contar un tramo recto y de sección de paso constante previo a la
expulsión de gases residuales con una longitud de 2,5 veces del diámetro interior en el
caso de chimeneas de sección circular o 2,5 veces el diámetro hidráulico equivalente (4
veces la sección de paso entre el perímetro de mojado) en el caso de chimeneas de otra
sección.

7. Las chimeneas deberán contar con dos puntos de acceso para la medición de los gases
residuales diametralmente opuestos y ubicados en la mitad del tramo recto y de sección
de paso constante indicado en el párrafo anterior. Estos orificios deberán contar con un
diámetro de 10 cm y estarán dotados de tapa. En el caso de chimeneas de diámetro in-
terior inferior a 70 cm, sólo será preciso un punto de medición. Los puntos de medición

Foco de emisión 
Clasificación RD 100/2011, de 28 

de enero Combustible o 

producto 

asociado 

Proceso asociado 
N.

º 
Denominación Grupo Código S NS C D 

1 Horno de carbonización de 
37,1 m3 (p.t.n. 0,217 MW) C 03 01 06 03 X  X  Madera 

Carbonización de 
la madera 

2 Horno de carbonización de 
37,1 m3 (p.t.n. 0,217 MW) C 03 01 06 03 X  X   Madera 

Carbonización de 
la madera 

3 Almacenamientos de carbón 
vegetal pulverulento 

- (2) 04 06 17 52 X   X 
Carbón vegetal 

pulverulento 
Almacenamiento 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 

Clasificación RD 100/2011, de 28 de enero Grupo Código 

Instalación global (p.t.n. 0,434 MW) C 03 01 06 03 

Focos 
Altura mínima de la chimenea desde el 

suelo por la clasificación del foco, m 

Altura mínima de la chimenea desde el suelo, según 

la Orden de 18/10/1976 y el proyecto presentado, m 

1 y 2 4 7,10 
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deberán ser accesibles, bien mediante plataformas fijas o bien mediante estructuras de
montaje al efecto.

8. No se permite la carbonización de madera tratada. Por ejemplo, madera tratada median-
te productos químicos para prolongar su vida útil y atrasar su putrefacción.

9. No se establecen valores límite de emisión de contaminantes (VLE) a la atmósfera desde
los hornos de carbonización ni otras medidas complementarias distintas a las ya indica-
das porque, conforme a la información que obra en el expediente:

a) Se cumple con la distancia mínima exigida por la Instrucción 1/2013, de la Dirección
General de Medio Ambiente, desde el límite del suelo urbano o urbanizable, de uso no
industrial, hasta los hornos de carbonización de la instalación.

b) El estudio de dispersión de contaminantes emitidos en la atmósfera no muestra supe-
raciones de los criterios de calidad del aire del Real Decreto 102/2011, de 28 de ene-
ro, relativo a la mejora de la calidad del aire.

No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a
la salud de las personas, podrá modificarse de oficio la autorización para añadir valores
límite de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

10. Los almacenamientos de carbón pulverulento minimizarán sus emisiones de partículas a
la atmósfera debidas a la acción del viento cumpliendo lo establecido en el apartado d.2.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes al dominio público hidráulico

En caso de emplearse agua para el enfriamiento del carbón producido en el horno, en la me-
dida de lo posible, se emplearán las cantidades mínimas imprescindibles para la consecución
del fin perseguido. De esta forma el agua se evaporará y no será precisa su recogida como
aguas residuales.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones
contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación

1. El suelo del horno tendrá pavimento impermeable a fin de prevenir la contaminación del
suelo por la fracción líquida que pudiera producirse durante la carbonización de la madera.

2. El carbón vegetal pulverulento se almacenará de manera que quede cubierto por una lona
impermeable o alternativa de similar eficacia que evite el acceso de las aguas pluviales y
el consiguiente arrastre de componentes del mismo al suelo o a las aguas subterráneas.

3. Los almacenamientos de carbón vegetal sobre suelo desnudo se realizarán en zonas fijas,
señalizadas y de la menor extensión posible a fin de reducir el área de deposición de car-
bonilla sobre el suelo.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación

1. Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de
emisión de ruidos y vibraciones.
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2. Se deberá cumplir con los niveles de recepción externo establecidos en el Decreto
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementa-
rias EA-01 a EA-07.

- g - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por téc-
nico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un
mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el ini-
cio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entende-
rá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación relativa a la gestión de los residuos.

b) Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera.

c) El informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4
de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
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dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cua-
tro años indicado en el apartado g.1 y con una antelación mínima de un mes antes del co-
mienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar y justificar el tiem-
po necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la
actividad, quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, 
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

3. El titular de la AAU dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja, por or-
den cronológico, el funcionamiento del horno (n.º de hornadas y fecha de las mismas), la
cantidad madera carbonizada y de carbón producido.

Residuos:

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

Contaminación atmosférica:

5. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) controles exter-
nos de las emisiones de contaminantes atmosféricos desde los focos. La frecuencia y con-
taminantes a medir será la siguiente:

 

FOCOS (1) 
FRECUENCIA DEL CONTROL 

EXTERNO 
CONTAMINANTES Y PARÁMETROS A 

CONTROLAR 

1 y 2 Al menos, cada cinco años 

Monóxido de carbono, CO 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como NO2) 

Opacidad, escala Bacharach 

Dióxido de azufre, SO2 

Caudal de gases residuales 

Porcentaje de oxígeno 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2 
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6. Las mediciones se podrán realizar empleando equipos basados en células electroquími-
cas para los gases de combustión. Dado que, habitualmente, el horno trabaja mediante
tiro natural, las mediciones se podrán realizar en condiciones de ausencia de muestreo
isocinético. En cada control se realizarán seis mediciones de 10 minutos de duración, se-
paradas entre sí, al menos, por cinco minutos, cuyo promedio se comparará con el va-
lor límite de emisión. En el caso de la opacidad, los tiempos de medición se correspon-
derán con el tiempo de muestreo de la bomba de opacidad y se precisarán, al menos,
tres determinaciones.

7. Las mediciones deberán realizarse durante el segundo día de una carbonización tipo de 8
días de duración, fuera del periodo de encendido o apagado del horno.

8. El titular de la instalación deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control ex-
terno con la antelación suficiente.

9. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicarse también
la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los
datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse
en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia
establecido en la AAU.

10. Los resultados de todos los controles externos, deberán recogerse en un libro de registro
foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de forma clara y concre-
ta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y ho-
ra de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia
seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento pe-
riódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así
como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación,
incluyendo fecha y hora de cada caso.

- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1. En caso de generarse molestias por los humos a la población o en caso de incumplimien-
to de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, en caso necesario, reducir el nivel de actividad.

2. En caso de que se empleara agua de enfriamiento del carbón en exceso y ésta no se eva-
porara completamente, ésta deberá recogerse en una balsa impermeabilizada o medida
de similar eficacia y gestionarse como residuo conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio,
de residuos y suelos contaminados.
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Cierre, clausura y desmantelamiento:

3. En el cierre definitivo de la actividad, el titular de la AAU deberá presentar, con carácter
previo al inicio de la fase de desmantelamiento, un plan que recoja medidas de seguri-
dad, higiene y ambientales a aplicar en dicha fase; plan que habrá de ser aprobado por
la DGMA para su ejecución. Entre otras medidas, deberán garantizar una adecuada ges-
tión de los residuos generados y la retirada de la carbonilla y otros restos de carbón ve-
getal presentes en el suelo.

- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 22 de abril de 2014.

El Director General de Medio ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14595

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Actividad:

Proyecto para la obtención de carbón vegetal a partir de leña. La capacidad de producción
mensual de cada horno será de 16.000 kg, lo que hace una capacidad de producción anual
de 224.000 kg/año para los dos hornos.

El proceso consta de las siguientes etapas:

— Recepción y preparación de leña. La madera llega procedentes de podas, claras o clare-
os, Posteriormente se trocea la madera a las dimensiones adecuadas para pode realizar
la carga del horno y se apilan.

— Carbonización continua. Una vez que la leña se encuentra en la instalación, es introduci-
da manualmente en los hornos, se tapa la parte superior de los hornos con tierra y a con-
tinuación se prende fuego a los mismos. El sentido de avance del cocido del carbón se re-
aliza de la parte de atrás hacia delante. Para controlar el avance del proceso, los hornos
disponen de unos tiros colocados longitudinalmente, los cuales se van abriendo y cerran-
do, según se va observando que el carbón está cocido. Este proceso de cocido suele du-
rar de 6 a 7 días. 

— Acondicionamiento y envasado del carbón vegetal. Cuando el carbón sale del horno se ta-
pa con tierra, de esta forma el carbón se enfría lentamente en ausencia de oxígeno. El
carbón ya frío de los cajones se almacena a la intemperie, en donde el carbón se separa
de la carbonilla y se clasifica según normas granulométricas preestablecidas. Los trozos
de mayor tamaño son machacados hasta entrar dentro de la clasificación. Las fracciones
de granulometría menor, en una proporción del 25-50 %, solo pueden ser comercializa-
das como posibles combustibles de instalaciones industriales. Una vez clasificado el car-
bón se procede a su envasado en sacos de papel etiquetados.

Ubicación:

La actividad se ubica en el polígono 6 parcelas 115 y 119 del término municipal de Cheles
(Badajoz).

Infraestructuras y equipos:

— Zona de almacenamiento al aire libre de materia prima (leña).

— 2 hornos de cocción con forma de casquete esférico de diámetro interior de 3 m y altura
de 2,29 m, con un volumen interior de 37,1 m3.

— Almacenamiento y envasado de carbón al aire libre.

— Instalación destinada a vestuario y aseos.
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A N E X O  I I

PLANO 
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14599



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14600



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14601

Mérida, a 30 de octubre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

Fdo. Enrique Julián Fuentes
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2014, de la Secretaría General de Educación,
por la que se convoca el acceso y matriculación en las enseñanzas
profesionales de Artes Plásticas y Diseño en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el curso 2014/2015. (2014061010)

La Orden de 16 de junio de 2009, de la Consejería de Educación, regula la convocatoria, estruc-
tura y organización de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y
Diseño en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 125, de 1 de julio de 2009).

En el artículo 2.3 de la citada orden, se prevé que el plazo de presentación de solicitudes pa-
ra cursar las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, será de 20 días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Convocar el acceso y matriculación del alumnado en las enseñanzas profesionales de Artes
Plásticas y Diseño de la Escuela de Arte y Superior de Diseño de Mérida para el curso
2014/2015, que se regirá por la Orden de 16 de junio de 2009.

Segundo. Solicitudes de acceso. 

1. Los aspirantes a cursar las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el cur-
so 2014/2015 deberán presentar su inscripción para participar en las pruebas de acceso,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de inscripción para participar en las referidas pruebas, se presentarán a
través del modelo que figura como Anexo a la presente resolución en la Escuela de Arte
y Superior de Diseño de Mérida, a través de cualquiera de los medios previstos en el
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los regis-
tros u oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La solicitud de inscripción será única para cada grado, independientemente de los
estudios que desee realizar posteriormente el interesado. La solicitud también se podrá
obtener en la Escuela de Arte y Superior de Diseño.

3. El plazo de presentación de preinscripciones para el alumnado que no requiera la realiza-
ción de ninguna de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas
y Diseño, será del 1 al 15 de julio y del 1 al 10 de septiembre de 2014.
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Tercero. Fecha de realización de las pruebas. 

1. La Comisión evaluadora publicará la fecha de celebración de las pruebas, junto con su es-
tructura y el tipo de ejercicio que configuran el contenido de las mismas, con antelación
y publicidad suficientes. 

2. Las pruebas de acceso se realizarán en dos convocatorias, la primera en el mes de junio
o julio y la segunda en el mes de septiembre. En ambos casos, la prueba específica se re-
alizará una vez se haya realizado la parte general de la prueba de acceso para los alum-
nos que no reúnen los requisitos académico. 

Cuarto. Matrícula.

De acuerdo con el artículo 9.3. de la referida Orden de 16 de junio de 2009, los plazos para
la formalización de matrícula en los ciclos formativos de grado medio y grado superior de Artes
Plásticas y Diseño serán del 10 al 26 de julio y del 15 al 30 de septiembre de 2014.

Quinto. Recursos. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejería de Educación y Cultura en el plazo de un mes, contado
desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Mérida, a 29 de abril de 2014.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 7 DE BADAJOZ

EDICTO de 27 de marzo de 2014 sobre notificación de sentencia dictada en
el juicio verbal n.º 443/2013. (2014ED0109)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

SENTENCIA N.º 42/2014

En Badajoz, a veinticinco de marzo de 2014.

Vistos por Dña. Jacinta Cancho Borrallo, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia n.º 7
de Badajoz, los autos de Juicio Verbal, seguidos en este Juzgado con el número 443/13 a ins-
tancias de Dña. Vicenta Hurtado Masa, representada por el Procurador Sr. Gómez Rodríguez
y asistido del Letrado Sr. Martín Rodríguez, frente a D. Jesús González Rodríguez, en situa-
ción de rebeldía procesal, en ejercicio de una acción de resolución contractual en reclamación
de 5.759,48 €, resultando los siguientes: 

FALLO

Que estimo parcialmente la demanda interpuesta por Dña. Vicenta Hurtado Masa, representa-
da por el Procurador Sr. Gómez Rodríguez y asistido del Letrado Sr. Martín Rodríguez, frente
a D. Jesús González Rodríguez en situación de rebeldía procesal y, en consecuencia, condeno
al demandado a abonar a la actora la cantidad de cuatro mil doscientos euros (4.200 €). 

Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad. 

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme, y que contra la
misma cabe recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz, que ha-
brá de interponerse en este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde el día siguien-
te a su notificación.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, Jacinta Cancho Borrallo, Magistrada
del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de los de Badajoz. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Jesús González Rodríguez, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

En Badajoz, a veintisiete de marzo de dos mil catorce.

El/La Secretario/a Judical

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de abril de 2014, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación de la obra de “Construcción de 8 VPP en Higuera de la Serena”.
Expte.: OBR0214061. (2014061002)

Advertido error en el Apartado L (Plazos de ejecución del contrato y su recepción) del Cuadro
Resumen de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de fecha 14
de marzo de 2014 se procede a corregir el error existente en dicho apartado en el siguiente
sentido:

Donde dice:

“PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL: 7 meses”.

Debe decir: 

“PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL: 12 meses”.

En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el artículo 75 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se establece un nuevo plazo de pre-
sentación de ofertas y se modifica la fecha de celebración de mesas de contratación ya pu-
blicadas, en los términos que a continuación se exponen, manteniéndose el resto de condi-
ciones establecidas:

— Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 14:00 horas del día 12/06/2014.

— Apertura de ofertas:

• Documentación General (Sobre 1): 

Fecha: 20/06/2014.

Hora: 11:00.

• Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio
de valor (Sobre 2):

Fecha: 27/06/2014.

Hora: 13:00.

• Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

Fecha: 04/07/2014.

ANUNCIOSV
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Hora: 13:00.

Mérida, a 6 de mayo de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/2013 DOE n.º 146,
de 29/07/2013), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Mantenimiento de la infraestructura informática y asistencia técnica
informática de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo”. Expte.: SER0114060. (2014061003)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis -
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231. 

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0114060.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento de la infraestructura informática y asistencia
técnica informática de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.
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g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50312000-5.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica, 68 puntos.

— Mejora sobre lo previsto en el PPT en tiempos máximos de respuesta y resolución
de averías, 11 puntos.

— Incremento en recursos personales sobre lo establecido en el PPT, 11 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Calidad técnica de la propuesta, 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 395.510,50 €.

IVA (21 %): 83.057,21 €.

Importe total: 478.567,71 €.

Valor estimado del contrato: 395.510,50 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: V, Subgrupo: 3, Categoría: b. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 19 de junio de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para va-
loración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: Docu -
mentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:
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1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del
TRLCSP, el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público
a la través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es y será comunicado verbalmente a los licitadores, a con-
tinuación del examen de dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 26/06/2014

e) Hora: 13:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio
de valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 03/07/2014.

e) Hora: 13:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 10/07/2014.
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e) Hora: 13:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

==

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 6 de mayo de 2014. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de 29/07/11),
ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de 5 VPP en Trasierra”. Expte.: OBR0214062. (2014061004)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis -
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

4) Teléfono: 924 332231. 

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es.
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7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0214062.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 VPP en Trasierra (Badajoz).

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 11 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211300-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica, 51 puntos.

— Extensión de garantías, 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva y programa de trabajo, 20 puntos.

— Seguridad y salud, 9 puntos.

— Medidas medioambientales, 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 352.181,82 €.

IVA (10 %): 35.218,18 €.

Importe total: 387.400,00 €.

Valor estimado del contrato: 352.181,82 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art 95 del TRLCSP.
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6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Aunque por la cuantía del contrato (inferior a 500.000,00 €) la clasificación no sea exigi-
ble, aquellos licitadores que acrediten estar clasificados en el Grupo C, Subgrupo 2 y 4 y
Categoría b, y en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del art. 74 del TRLCSP, es-
tán exentos de acreditar su solvencia por otros medios.

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 11 de junio de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para va-
loración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida, 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del
TRLCSP, el resultado de la calificación de la Documentación General se hará públi-
co a la través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es y será comunicado verbalmente a los licitadores, a con-
tinuación del examen de dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 18/06/2014.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio
de valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25/06/2014.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 02/07/2014.

e) Hora: 9:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

==

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo de Compensación.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 7 de mayo de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •
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ANUNCIO de 8 de abril de 2014 sobre adaptación de edificación a vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 218 del polígono 5. Promotor: D.
Marcos Lloveras López, en Robledillo de la Vera. (2014081493)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Adaptación de edificación a vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 218 del polígono
5. Promotor: D. Marcos Lloveras López, en Robledillo de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 11 de abril de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina de producción, promovido por Bubesa SC, en el término
municipal de Villalba de los Barros. (2014081422)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina de producción, pro-
movida por Bubesa, SC, en el término municipal de Villalba de los Barros (Badajoz), podrá
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.
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De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de destinadas a
la cría de ganado porcino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de 350 empla-
zamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales
para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción
con capacidad para 617 reproductoras y 4 verracos. 

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villalba de los Barros
(Badajoz), y mas concretamente en el polígono 12, parcelas 64 y 100 con una superficie
de 2,7827 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con una capacidad de secuestro de 1.877 m2, repartida
en cinco naves.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos de 61 m2. 

• Balsa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento que recogerá lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazareto
y estercolero.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.
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• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 0648/13, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014081550)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de trámi-
te de audiencia del Jefe de Servicio de Producción Agraria, de 13 de febrero de 2014, en el
expediente n.º 0648/13, a D. Luis Miguel Márquez Palomino, con relación al procedimiento de
control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, formule alegaciones y apor-
te cuantos documentos y justificaciones considere oportuno. Se advierte al interesado, que
transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya comparecido para ser notificado de forma
expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 22 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 0671/13, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014081551)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 0671/13 cuyo titular es D. Jesús M.ª Yusta Albertos, con
relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió aplicar el por-
centaje de reducción del 3 % del importe global de los pagos directos definidos en el Anexo
I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial
de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1187/13SSA, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014081552)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 1187/13SSA cuyo titular es D. Ricardo Bautista Martín,
con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió aplicar
el porcentaje de reducción del 5 % del importe global de los pagos directos definidos en el
Anexo I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, y de los pagos de las ayudas al desarrollo rural
previstas en el artículo 36 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 dado que es solicitante de las
ayudas ICM, se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de Mérida, ubicada en la avda. de
Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1337/13/ASEC, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014081553)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 1337/13/ASEC, cuyo titular es D. Domiciano Blanco
Blanco, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió
aplicar el porcentaje de reducción del 1 % del importe global de los pagos directos definidos
en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, se procede a la publicación de la misma en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan interpo-
ner cualquier otro recurso que estimen pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 22 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1424/13/ASEC, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2014081554)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución recaída en el expediente n.º 1424/13/ASEC, cuyo titular es D. José Luis Díaz
García, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió
aplicar el porcentaje de reducción del 1 % del importe global de los pagos directos definidos
en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, excepto régimen de ayudas de ganado va-
cuno, se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 por el que se somete a información pública
el expediente de constitución del coto de pesca denominado “La Laguna”, en
el término municipal de Esparragosa de la Serena. (2014081565)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente,
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “La Laguna”, jun-
to con la “Sierra Lora”. Considerando que la naturaleza de este procedimiento así lo requie-
re, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comunica al público en general que el expedien-
te de constitución del coto de pesca denominado “La Laguna”, en el término municipal de
Esparragosa de la Serena, podrá ser examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
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en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Centro de Acuicultura “Vegas del
Gua diana” Antigua Ctra. N-V Km. 391,7, Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masas de agua: La Laguna y Laguna Tamayo. 

— Límites del coto: coordenadas de muro La Laguna, utm en huso 30 ED50, x: 273.925 m,
y: 4.280.976 m; coordenadas de muro Laguna Tamayo, utm en huso 30 ED50, x: 273.444
m, y: 4.279.800 m.

— Especie piscícola principal: Ciprínidos.

— Temporada de pesca (período de funcionamiento): Todo el año. 

— Días hábiles de pesca: Todos los días.

— Cupo y talla de capturas por pescador y día: 4 tencas de 15 cm, 5 cachos de 12 cm, 10
pardillas de 10 cm.

— Artes y cebos: máximo dos (2) caña a la mano, se prohíbe el uso de poteras y el empleo
como cebo de peces continentales o cangrejos en partes o ejemplares completos. No se
podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: treinta (30), con distribución de veinte (20) para la Sociedad
Consorciada y 10 (10) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos: 

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

• Otros pescadores: 4.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Con se -
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Centro de Acuicultura “Vegas
del Guadiana” Antigua Ctra. N-V Km. 391,7, Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a de 22 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 22 de abril de 2014 por el que se somete a información pública
el expediente de modificación del coto de pesca denominado “Carrión”, en
el término municipal de Alburquerque. (2014081566)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente,
está tramitando el expediente de modificación del coto de pesca denominado “Carrión”, jun-
to con la “Sociedad de pescadores Amoba”. Considerando que la naturaleza de este procedi-
miento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comunica al público en ge-
neral que el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Carrión”, en el térmi-
no municipal de Alburquerque, podrá ser examinado, durante veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Centro de Acuicultura
“Vegas del Guadiana” Antigua Ctra. N-V Km. 391,7, Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: Río Gévora. 

— Límites del coto: Límite superior: Puente Carrión, carretera La Codosera, coordenadas utm
en huso 29 ED50: x: 669.972 m, y: 4.339.079 m. Límite inferior: Límite inferior de la Fin -
ca Monteoscuro, coordenadas utm en huso 29: x: 670.320 m, y: 4.334.919 m.

— Especie piscícola principal: Salmónidos.

— Temporada de pesca (período de funcionamiento): 1 de marzo al 20 de noviembre.

• Del 1 de diciembre al 28 de febrero: Veda absoluta (prohibido pescar). 

• Del 1 de marzo al 30 de abril: Truchas y ciprínidos sin muerte.

• Del 1 de mayo al 30 de junio: Truchas con capturas y ciprínidos sin muerte.

• Del 1 de julio al 30 de noviembre: Truchas sin muerte y ciprínidos con capturas según
cupos.

— Días hábiles para la pesca: jueves, sábados, domingos y festivos.

— Cupo y talla de capturas por pescador y día: 3 truchas de 19 cm, 5 barbos de 18 cm, 10
pardillas de 6 cm y 10 bogas de 12 cm.

— Artes y cebos: máximo una (1) caña a la mano. Durante toda la temporada sólo mosca
con anzuelo sencillo sin muerte o arponcillo. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo
radio de cinco metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: dieciséis (16), con distribución de doce (12) para la Sociedad
Consorciada y cuatro (4) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos: 
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• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 4.ª categoría.

• Otros pescadores: 3.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse -
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Centro de Acuicultura “Vegas
del Guadiana” Antigua Ctra. N-V Km. 391,7, Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a de 22 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 por el que se somete a información pública
el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Junta
Benavente”, en el término municipal de Alburquerque. (2014081568)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente, está
tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Junta Benavente”, jun-
to con la “Sociedad de pescadores Nuestra Señora de Carrión”. Considerando que la naturaleza
de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comunica al
público en general que el expediente de constitución del coto de Pesca denominado “Junta
Benavente”, en el término municipal de Alburquerque, podrá ser examinado, durante veinte dí-
as hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Centro de Acuicultura
“Vegas del Guadiana”, Antigua Ctra. N-V Km. 391,7, Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: Río Gévora. 

— Límites del coto: Límite superior: Vado Molino de las Lobas, coordenadas utm en huso 29
ED50: x: 666.217 m, y: 4.340.431 m. Límite inferior: Muro Molino de la Zorra, coorde-
nadas utm en huso 29: x: 669.558 m, y: 4.340.389 m.

— Especie piscícola principal: Salmónidos.

— Temporada de pesca (período de funcionamiento): Tercer domingo de marzo al 30 de no-
viembre. 

• Del 1 de diciembre al tercer domingo de marzo: Veda.

• Del tercer domingo de marzo al 30 de junio: Truchas con capturas y ciprínidos sin
muerte.
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• Del 1 de julio al 30 de noviembre: Truchas sin muerte y ciprínidos con capturas según
cupo.

— Días hábiles de pesca: jueves, sábados, domingos y festivos.

— Cupo y talla de capturas por pescador y día: 3 truchas de 19 cm, 5 barbos de 18 cm, 10
pardillas de 6 cm y 10 bogas de 12 cm. 

— Artes y cebos: máximo una (1) caña a la mano, se prohibe el uso de poteras y el empleo
como cebo de peces continentales o cangrejos en partes o ejemplares completos. En pes-
ca sin muerte, sólo cebo artificial, con anzuelo sencillo sin muerte o arponcillo y cuchari-
llas con un solo anzuelo; en pesca con capturas permitidos cebos naturales y cebo artifi-
cial. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: dieciséis (16), con distribución de doce (12) para la Sociedad
Consorciada y cuatro (4) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos: 

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 4.ª categoría.

• Otros pescadores: 3.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse -
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Centro de Acuicultura “Vegas
del Guadiana”, Antigua Ctra. N-V Km. 391,7, Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 22 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 por el que se somete a información pública
el expediente de constitución del coto de pesca denominado “La Pesquera”,
en el término municipal de La Codosera. (2014081569)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente,
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “La Pesquera”,
junto con la “Sociedad de pescadores Molino del Duque”. Considerando que la naturaleza de
este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, se comunica
al público en general que el expediente de constitución del coto de pesca denominado “La
Pesquera”, en el término municipal de La Codosera, podrá ser examinado, durante veinte dí-
as hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas,
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de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Centro de Acui -
cultura “Vegas del Guadiana”. Antigua Ctra. N-V Km. 391,7, Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Los límites y condiciones de la constitución son:

— Masa de agua: Río Gévora. 

— Límites del coto: Límite superior: Pesquera de la junta, coordenadas utm en huso 29 ED50:
x: 656.219 m y: 4.344.702 m. Límite inferior: Molino de Changarilla coordenadas utm en
huso 29: x: 660.660 m. y: 4.342.170 m.

— Especie piscícola principal: Salmónidos.

— Temporada de pesca (período de funcionamiento): Tercer domingo de marzo al 30 de no-
viembre. 

• Del 1 de diciembre al tercer domingo de marzo: Veda.

• Del tercer domingo de marzo al 30 de junio: Truchas con capturas y ciprínidos sin
muerte.

• Del 1 de julio al 30 de noviembre: Truchas sin muerte y ciprínidos con capturas según
cupo.

— Días hábiles de pesca: martes, jueves, sábados, domingos y festivos.

— Cupo y talla de capturas por pescador y día: 3 truchas de 19 cm, 5 barbos de 18 cm, 10
pardillas de 6 cm y 10 bogas de 12 cm. 

— Artes y cebos: máximo una (1) caña a la mano, se prohibe el uso de poteras y el empleo
como cebo de peces continentales o cangrejos en partes o ejemplares completos. En pes-
ca sin muerte sólo cebo artificial, con anzuelo sencillo sin muerte o arponcillo y cuchari-
llas con un solo anzuelo; en temporada de pesca con capturas permitido cebo natural y
cebo artificial. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se ob-
serven basuras.

— Número de permisos diarios: veinticuatro (24), con distribución de dieciocho (18) para la
Sociedad Consorciada y seis (6) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos: 

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 4.ª categoría.

• Otros pescadores: 3.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse -
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Centro de Acuicultura “Vegas
del Guadiana”. Antigua Ctra. N-V Km. 391,7, Villafranco del Guadiana, Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.
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Mérida, a 22 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 24 de abril de 2014 sobre comienzo de operaciones materiales
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Navasfrías”, en el
término municipal de Valverde del Fresno. (2014081540)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, De sa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura con fecha 24 de abril de
2014, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Navasfrías”, en el
término municipal de Valverde del Fresno, tramo; “todo el término municipal”, y de confor-
midad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71,
de 24 de marzo), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(DOE n.º 30, de 14 de marzo) y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se
modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de diciembre), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11:00 horas del día 18 de junio
de 2014, en el casco urbano, junto al polideportivo municipal.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías pecuarias, osten-
tado D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas para la defensa de sus derechos, por todo ello se ad-
junta en cuadro Anexo los posibles colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 24 de abril de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.
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ANEXO 

 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL  “CORDEL DE NAVASFRÍAS” EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALVERDE DEL FRESNO 

 
POLÍGONO PARCELA TITULAR CATASTRAL DIRECCIÓN MUNICIPIO Y PROVINCIA 

7 96 AGROPECUARIA CARRASCO, SL CL ESPOZ Y MINA, 30, 1ºH 
37002 SALAMANCA 
(SALAMANCA) 

4 78 ANDRADE GONZÁLEZ CELESTINA  CL SANT ELIES 41 43201 REUS-BARCELONA 

4 12 AYTO DE VALVERDE DEL FRESNO PZ CONSTITUCIÓN 5 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 
130, 131, 149 

y 308 
AYTO DE VALVERDE DEL FRESNO PZ CONSTITUCIÓN 5 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

7 97 AYTO DE VALVERDE DEL FRESNO PZ CONSTITUCIÓN 5 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 1 AYTO DE VALVERDE DEL FRESNO PZ CONSTITUCIÓN 5 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 346 BARRIENTOS VALERO ISABEL  CL TINAJEROS 9 
06320 MEDINA DE LAS TORRES 
(BADAJOZ) 

6 341 BERRIO GAYO BLAS  CL SANT PERE 31, BJ 
08330 PREMIA DE MAR 
(BARCELONA) 

6 97 BERRIO LAJAS JOSÉ  
CL FISCAL JESÚS VICENTE 
CHAM, 18  

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 132 BLANCO RIVAS SANTIAGA  CL SANTOS ROBLEDO 13, BJ 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 133 CARRASCO DIAZ Mª MAR  AV CABO DE GATA 33, Bl 3, 6º C 04007 ALMERÍA (ALMERÍA) 

4 133 CARRASCO DIAZ MANUELA  
CL RIGOBERTA MENCHU 5, URB 
LA CAÑADA DE S. 

04120 ALMERÍA (ALMERÍA) 

4 133 CARRASCO DIAZ SEGUNDO MANUEL  CL CALZADA CASTRO 62, 2º2 04006 ALMERÍA (ALMERÍA) 

9 27 
CARRASCO FERNÁNDEZ JUAN 
CARLOS  

CL PEP VENTURA 66, 3º 1 17190 SALT (GIRONA) 

9 26 CARRASCO FERNÁNDEZ Mª DE MAR  CL COSTA RICA 16 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 348 CARRASCO FERNÁNDEZ SONIA  CL CASTILLA 5,  
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 26 CARRASCO FERNÁNDEZ SONIA  CL CASTILLA 5,  
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

8 
15, 50, 58, 59, 

60 y 62 
CARRASCO GERMÁN FLORA  CL FISCAL CHAMORRO 10, 1 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 32 y 35 CARRASCO GERMÁN FLORA  CL FISCAL CHAMORRO 10, 1 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

7 116 CARRASCO GERMÁN SALVADORA  CL PUENTE VIEJO 6 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 29 CARRASCO GONZÁLEZ JUAN  BO GAUDÍ-AV LEÓN 1, EN 2 43002 REUS (TARRAGONA) 

4 129 y 130 CARRASCO MARTÍN SEGUNDO  CL BUENAVISTA 16, 1ºDR 48910 SESTAO (BIZKAIA) 

5 154 CARRASCO OBREGÓN VICENTE  CL PERÚ 1 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 75 CARRASCO PIÑERO DÁMASO  AV DE ELJAS 26 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 8 CARRASCO PIÑERO VIDAL  AV DE ELJAS 26 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 53 
CARRASCO PRADO CATALINA  
HEREDEROS DE  

CL VASCO NUÑEZ DE BALBOA 25 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 10, 11 y 96 CARRASCO PRADO VIDAL  CL VASCO NUÑEZ DE BALBOA 25 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 200 CARRASCO PRADO VIDAL  CL VASCO NUÑEZ DE BALBOA 25 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 79 y 91 
CARRASCO RODRÍGUEZ 
PURIFICACIÓN  

CL KANDELAZUBIETA 8, 4C 48940 LEIOA (BIZKAIA) 

6 84 CARRASCO SAGUERAS ANA ISABEL  AV SANTOS ROBLEDO 23 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 133 CARRASCO TELLO BRIGIDA  CL DOCTOR CASTRO PRIETO 28 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 133 CARRASCO TELLO CONCEPCIÓN  
CL ANDALUCIA 2, 3ºD; 
MONDRAGÓN  

20500 ARRASATE (GIPUZKOA) 

4 133 CARRASCO TELLO FLORENCIA  MANUEL IRADIER 14, 3º 
01006 VITORIA-GASTEIZ 
(ÁLAVA) 

4 133 CARRASCO TELLO SERAFÍN  CL SANTA TERESA 21 20230 LEGAZPI (GIPUZKOA) 

8 99 CARRERO BÁRBARA ANTONIO  CL QUEVEDO 22 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 
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POLÍGONO PARCELA TITULAR CATASTRAL DIRECCIÓN MUNICIPIO Y PROVINCIA 

4 131 CARRERO MARTÍN HERMINDO  AV CASTO PRIETO 38 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 132 CARRIZO PARRA ZACARÍAS  CL SALVALEÓN 9 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 114 CRESPO RIVAS CARMEN  
CL MAESTRO MANUEL 
FERNÁNDEZ 56 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

8 47 CRESPO RIVAS MIGUEL  CL CAÑADA 27 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 113 CRESPO RIVAS ROGELIA  CL SANTA CATALINA 9(0) 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 19 CRESPO RIVAS SEBASTIANA  CL CASTELLANA 5 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 305 FERNÁNDEZ FRANCO CESÁREO  CRTA. HERVÁS, 34 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 150 FLORES DURÁN SIMEÓN  AV DE SALAMANCA 35 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

8 90 y 95 FRADE CLAROS JESÚS MANUEL  AV LA CONSTITUCIÓN 106, 2º 
10400 JARAIZ DE LA VERA 
(CÁCERES) 

9 61 FRADE CLAROS JESÚS MANUEL  AV CONSTITUCIÓN 106, 2º 
10400 JARAIZ DE LA VERA 
(CÁCERES) 

8 
1, 2, 14, 16, 
17, 46 y 55 

FRADES CARRASCO CAROLINA  CL DEMOCRACIA 4 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 2, 3, 4, 5 y 13 FRADES CARRASCO CAROLINA  CL DEMOCRACIA 4 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 509 GARCÍA CASILLAS PEDRO  
CL FARMACÉUTICO JOSÉ LÓPEZ 
18 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 9, 24, 25 y 54 GARCÍA CASO CAMILO  CL FRANCISCO PIZARRO 27 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 500 GARCÍA PASCUAL ANTONIO  CL AMARGURA 2 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 327 GARCÍA PASCUAL VICTORIO  CL MIGUEL DE UNAMUNO 2 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 
343, 468, 469, 
482, 483, 502 

y 503 
GARCÍA PASCUAL VICTORIO  CL MIGUEL DE UNAMUNO 2 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 112 GASPAR CRESPO JOSÉ LUIS  CL GIL DE JAZ, 5º M 133010 OVIEDO (ASTURIAS) 

5 112 GASPAR CRESPO VIDAL  CL CÓRDOBA 1º D 
14740 HORNACHUELAS 
(CÓRDOBA) 

4 137 GAYO CARRASCO Mª ANTONIA  AV CORNELLÁ 129, 4º 2 
08950 ESPLUGUES DE 
LLOBREGAT (BARCELONA) 

4 95 
GERENCIA TERRITORIAL CATASTRO 
CACERES 

PLZ. HERNÁN CORTES, 3 10071 CÁCERES (CÁCERES) 

6 508 GONZÁLEZ BELLANCO ÁNGEL  CL SALVA LEÓN 4 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 339 GONZÁLEZ PIÑERO JOSEFA  CL RINCÓN DE LA ESQUINA 48 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 98 GONZÁLEZ PIÑERO JUAN CARLOS  CL LÁZARO IGLESIAS ROLÁN 10 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 289 GONZÁLEZ PIÑERO LUCÍA  CL CID 5, 3º C 28921 ALCORCÓN (MADRID) 

6 504, 510 y 511 GONZÁLEZ VINAGRE ROSA MARÍA  CL COSTA RICA 24, BJ 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

8 53 INVERODE, SL CL LOS CERNÍCALOS 5, Bl 2, 1º A 10004 CÁCERES (CÁCERES) 

9 
31, 47, 52, 53 

y 54 
INVERODE, SL CL LOS CERNÍCALOS 5, Bl 2, 1º A 10004 CÁCERES (CÁCERES) 

7 115 
LAJAS BELLANCO MARÍA 
HEREDEROS DE  

CL FARMACÉUTICO JOSÉ LÓPEZ 
2 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 129 LAJAS CARRASCO CONSUELO  CL SANTA CATALINA 44 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 501 LAJAS CARRASCO Mª CONSUELO  CL SANTA CATALINA 44 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 467 LAJAS CARRASCO RAMONA  CL SANTA CATALINA 44 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

7 119 y 120 LAJAS LAJAS ROSA  AV PRIETO CARRASCO 27 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 290 y 349 LAJAS OBREGÓN DÁMASO  AV CASTO PRIETO 37 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 84 LAJAS PIÑERO FRANCISCO JOSÉ  CL LAS MORERAS 12 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 464 LAJAS PIÑERO JULIA  CL RAMIRO DE MAEZTU 32, EN 2 
08913 BADALONA 
(BARCELONA) 

6 201, 202 y 203 LAJAS ROBLEDO CONSUELO  CL EL ROBLE 11 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 201, 202 y 203 LAJAS ROBLEDO JESÚS  CL LOS CHOPOS 5 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 201, 202 y 203 LAJAS ROBLEDO SANTOS  CL QUEVEDO 6 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 
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4 2, 3 y 4 LÓPEZ CARRASCO MIGUEL  CRTA. HERVÁS, S/N 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 76 LÓPEZ GUTIERREZ JUAN SIXTO  
CL GENERAL RAMÍREZ DE 
MADRID 16, 4ºDC 

28020 MADRID (MADRID) 

6 505, 506 y 507 LÓPEZ LAJAS ALFONSO  AV RUTA DE LA PLATA 10, 7ºC 10004 CÁCERES (CÁCERES) 

7 84 LÓPEZ LAJAS ALFONSO  AV RUTA DE LA PLATA 10, 7ºC 10004 CÁCERES (CÁCERES) 

6 
11, 86, 180 y 

288 
LÓPEZ POZO FLORENCIO MANUEL  

AV SANTOS ROBLEDO 19, EsC 2, 
1ºC 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 
11, 86, 180 y 

288 
LÓPEZ POZO JOSÉ MIGUEL  PS DE LA CHOPERA 23, 2ºB 28100 ALCOBENDAS (MADRID) 

6 
11, 86, 180 y 

288 
LÓPEZ POZO Mª FÁTIMA  

CL PUERTA DEL SOL-AG 
PORTILLO DE ÉJEME 38 

37891 ÉJEME (SALAMANCA) 

6 
11, 86, 180 y 

288 
LÓPEZ POZO Mª TERESA MILAGROS  CL PLAUTO 19 06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 

7 100 LÓPEZ PRIETO JESÚS ALFONSO  CL LEÓN FELIPE 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 18 MANSO GONZÁLEZ JOSE  CL SAN LORENZO 9 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 86 MANUELA POZO POZO CR HERVÁS 38 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 85 MARTÍN PARRA JOSÉ LUIS  CL SAN ISIDRO 1 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 344 MARTÍN SÁNCHEZ ERNESTO  CL EL POTRO 8 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 327 MARTÍNEZ LÓPEZ ANA DE JESÚS  AV CASTO PRIETO 26 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 459 MÉNDEZ PIÑERO IGNACIO  CL CAPITÁN CORBIN, 13 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 111 MONTERO CRESPO ALBERTA  
CL J ANT CANSINOS RIOBOO 3, 
4ºD 

06001 BADAJOZ (BADAJOZ) 

5 111 MONTERO CRESPO ESTHER  CL URBIÓN 1 06010 BADAJOZ (BADAJOZ) 

5 111 MONTERO CRESPO INMACULADA  CL CÁCERES 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 5 MORENO MORENO ALEJANDRA  CL DOÑA EULALIA 4 10891 ELJAS (CÁCERES) 

4 77 NAVERO BLANCO ALFONSA  
CL PROFESOR ANTONIO 
FLORIANO 9, 1F DR 

10005 CÁCERES (CÁCERES) 

9 7 y 30 NAVERO SIMÓN Mª LUISA  CL FRANCISCO PIZARRO 10 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

7 118 
NEIRINCK PAUL MARÍA NESTOR 
LEÓN  

PZ CONSTITUCIÓN 11 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

7 123 NUÑEZ VAZQUEZ JOSÉ  CL SANT MAGI 30, 1º 1 
43700 EL VENDRELL 
(TARRAGONA) 

7 117 OBREGÓN FLORES REYES  
AV DOCTOR DON CASTO PRIETO 
C 33 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 94 OBREGÓN MARTÍN JUSTA  AV DE ELJAS 26 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 419 OBREGÓN PARRA JOSÉ  CL DEMOCRACIA 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

5 115 PARRA BELLANCOS DOLORES  CL ARTEAGA 118, 2ºIZ 48160 DERIO (BIZKAIA) 

5 115 PARRA BELLANCOS JOSÉ  CL GORBEA 2, 2 48160 DERIO (BIZKAIA) 

5 115 PARRA BELLANCOS Mª INMACULADA  CL ERDIKO 2, 2ºD 48160 DERIO (BIZKAIA) 

5 115 PARRA BELLANCOS MARINA  CL LABROSTEGUI 7, 4ºE; 48902 BARAKALDO (BIZKAIA) 

5 115 PARRA BELLANCOS PEDRO MARÍA  CL ERDIKO 2, 2; 48160 DERIO (BIZKAIA) 

5 115 PARRA BELLANCOS PILAR  CL LA CAÑADA 1 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 138 PASCUAL GAYO ISABEL  CL JOSÉ ANTONIO 31 10891 ELJÁS (CÁCERES) 

5 128 PASCUAL GAYO MATILDE  PZ MEDITERRÁNEO 4, 4º 20 03010 ALICANTE (ALICANTE) 

3 2 PEREIRA ANTONIA  CL NUÑEZ DE BALBOA, 7 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 342 PINA HIDALGO DIONISIO  CL BUENAVISTA 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 9 PIÑERO ASENSIO  Mº PILAR  CL DONOSO CORTÉS 8 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 8 PIÑERO ASENSIO Mª CARMEN  AV HERNÁN CORTÉS 22, 5º A 10004 CÁCERES (CÁCERES) 

6 10 PIÑERO BERRIO CALIXTO  CL EMIGRANTE 16 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

8 5 PIÑERO BERRIO CALIXTO  CL EMIGRANTE 16 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 332, 338 y 461 PIÑERO BERRIO Mª ISABEL  CL ALCÁNTARA 10, BJ D 10003 CÁCERES (CÁCERES) 

9 12 y 18 PIÑERO BERRIO Mª ISABEL  CL ALCÁNTARA 10, BJ D 10003 CÁCERES (CÁCERES) 

6 463 PIÑERO PIÑERO CALIXTO  CL LA ENCINA 9 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 
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6 182 PIÑERO PIÑERO DANIEL  
CL PEDRO DE MENDOZA 16, Es E, 
5º E 

37004 SALAMANCA 
(SALAMANCA) 

6 484 PIÑERO RIVAS ROSA MARÍA  CL RÍO SOBRERO 16 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 180 POZO POZO MANUELA  CR HERVÁS 38 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 514 PRIETO LÓPEZ FERNANDO CASTO  AV DE PORTUGAL 1 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 12 RAMOS BELLANCO ISABEL  
AV SANTOS ROBLEDO 19, EsC 2, 
2ºC 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

8 49 RIVAS BELLANCO JOSÉ  CL BARRIO DE LA ENCINA 6 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

9 14 RIVAS FLORES  EUGENIA  AV CASTILLA 17 21449 LEPE (HUELVA) 

6 515 ROBLEDO CARRASCO CARMEN  CL SANTO CRISTO 15 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 462 ROBLEDO GARCÍA ANTONIO  CL REINOSA 10 28941 FUENLABRADA (MADRID) 

6 291 y 331 ROBLEDO LAJAS JOSÉ  
CL FARMACÉUTICO JOSÉ LÓPEZ 
3 

10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 99 
ROBLEDO NAVAIS FRANCISCO 
TOMÁS  

AVD ELJAS, 2 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 499 ROBLEDO OBREGÓN CARMEN  AV SANTOS ROBLEDO 15 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 512 ROBLEDO OBREGÓN DAVID  AV SANTOS ROBLEDO 15 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 481 ROBLEDO PIÑERO  PETRA  CL SAN JUAN DE ÁVILA 13, BJ C 10003 CÁCERES (CÁCERES) 

5 151 RODRÍGUEZ BERRIO Mº CARMEN  CL VASCO NÚÑEZ DE BALBOA 5 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 340 RODRÍGUEZ OBREGÓN Mª CARMEN  AV CASTO PRIETO 42 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 179 RODRÍGUEZ VALERIO EMILIO  AV ESPÍRITU SANTO 6 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 181 ROMÁN BELLANCO MANUEL BLAS  CL LOS NARANJOS 5 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

4 136 ROMÁN FLORES EUGENIO  CL PABLO IGLESIAS 14 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 516 ROMÁN MARTÍN CELESTINO  PZ PRIMO DE RIVERO 2 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 513 y 517 ROMÁN MARTÍN JOSÉ  PZ SANTO CRISTO 2, 1º 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

7 98 ROMÁN MARTÍN JOSÉ  PZ SANTO CRISTO2, 1º 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

8 
61, 87, 88, 89, 

91, 93, 94 y 
100 

SAEZ JIMÉNEZ BLAS  CL 18 DE JULIO 2, 4 05003 ÁVILA (ÁVILA) 

9 57 SAEZ JIMÉNEZ BLAS  CL 18 DE JULIO 2, 4 05003 ÁVILA (ÁVILA) 

9 56, 57 y 423 SAEZ JIMÉNEZ BLAS  CL 18 DE JULIO 2, 4 05003 ÁVILA (ÁVILA) 

8 93 SAEZ JIMÉNEZ JOSÉ MARÍA  CL CARDEÑOSA 13, Bl 14 05005 ÁVILA (ÁVILA) 

4 92 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Mª CARMEN  CL DISCÓBOLO 70, 2D 28022 MADRID (MADRID) 

5 118 SAPO CRESPO JOSÉ  CL LEÓN LEAL 11,4ºA 10002 CÁCERES (CÁCERES) 

5 118 SAPO CRESPO Mª CARMEN  CL AMBERES 5; 1ºIZ; 10005 CÁCERES (CÁCERES) 

3 1, 3, 5 y 8 
SERVICIO DE ORDENACIÓN 
FORESTAL, SOF 

CL ARROYO VALOHONDO, 2 10071 CÁCERES (CÁCERES) 

4 1 
SERVICIO DE ORDENACIÓN 
FORESTAL, SOF 

CL ARROYO VALOHONDO, 2 10071 CÁCERES (CÁCERES) 

7 102 VALENTÍ RODRÍGUEZ ANGELA  CL MOLINO 21 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

7 103 VALENTÍ RODRÍGUEZ SANTOS  CL SANTO CRISTO 9 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 

6 347 VALIENTE ANTÚNEZ JULIO  CL VASCO NUÑEZ DE BALBOA 36 
10890 VALVERDE DEL FRESNO 
(CÁCERES) 
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• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Malpartida a
Aliseda y de Azagala”, en el término municipal de Aliseda. (2014081621)

Redactado el Proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Malpartida
a Aliseda y de Azagala”, en el término municipal de Aliseda, tramo: “tramo por amojonar”, y
de conformidad con el artículo 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de
marzo), por el que se establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
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de Extremadura, se hace público, para general conocimiento, que dicho proyecto estará ex-
puesto al público en el Ayuntamiento de Aliseda, así como en las oficinas de la Dirección
General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía del Gobierno de Extremadura, avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un
plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo podrán ser presentados, por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que ver-
sarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento. 

Mérida, a 28 de abril de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º MBA/2012/154, en materia de montes. (2014081633)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a
Francisco Javier Nieves Quevedo, con NIF 8935806F, la persona mencionada podrá compare-
cer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos
Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de
Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 6 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Garlitos. (2014081477)

En relación con el expediente que se tramita en la Sección de Procedimiento de este Servicio
Territorial, a instancias de D. Eusebio García-Cuevas López-Villalón como titular de la Oficina
de Farmacia sita en la localidad de Garlitos solicitando autorización administrativa de trasla-
do ordinario de la citada Oficina de Farmacia, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 13
y siguientes del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley de atención farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines
(DOE num. 120, de 14 de octubre), se somete a información pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto:
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“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia titularidad de D. Eusebio García-Cuevas López-
Villalón desde su actual emplazamiento en la c/ Guardia Civil, n.º 22 a la nueva ubicación en
local sito en c/ Guardia Civil, n.º 24, de la localidad de Garlitos (Badajoz)”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección de
Procedimiento del Servicio Territorial en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Social,
sito en la c/ Ronda del Pilar, n.º 8 entreplanta, de Badajoz, y presentarse las alegaciones que
se consideren convenientes.

Badajoz, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO ANTONIO
NIETO PORRAS.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-0109, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014081529)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de aprobación de 26 de
noviembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-13-0109, que se transcribe como Anexo a Samuel Vázquez Vargas, con NIF 80069288D,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

“ R E S U E L V O :

Primero: Conceder D./Dña. Samuel Vázquez Vargas, con CIF 80069288D una subvención por
importe de 7.500,00 € euros, en base a lo dispuesto en el Decreto 68/2013, de 7 de mayo y
en atención a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho arriba expresados.

Segundo: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14632

— Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse inin-
terrumpidamente en situación de alta en RETA; no podrá realizar actividad alguna por
cuenta ajena; y deberá mantener el domicilio fiscal en Extremadura.

— Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por órga-
nos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar
lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la sub-
vención.

— Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

— Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 de
por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

Tercero: El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado/a co-
mo trabajador/a autónomo/a que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica
y financieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de minimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Cuarto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado/a. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas en
la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas y a la exi-
gencia del interés de demora.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común.

Mérida, a 26 de noviembre de 2013. El Director Gerente del SEXPE (PD Resolución de 10-10-
2011, DOE n.º 205 de 25-10-2011), El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

• • •
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ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-0419, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014081530)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución aprobación de 24 de
septiembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-13-0419, que se transcribe como Anexo a Anselmo García Fernández, con NIF 09164675A,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

“R E S U E L V O :

Primero: Conceder D./Dña. Anselmo García Fernández, con CIF 09164675A una subvención
por importe de 7.500,00 € euros, en base a lo dispuesto en el Decreto 68/2013, de 7 de ma-
yo y en atención a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho arriba expresados

Segundo: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse inin-
terrumpidamente en situación de alta en RETA; no podrá realizar actividad alguna por
cuenta ajena; y deberá mantener el domicilio fiscal en Extremadura.

— Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por órga-
nos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar
lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la sub-
vención.

— Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

— Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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Tercero: El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado/a co-
mo trabajador/a autónomo/a que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica
y financieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de minimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Cuarto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado/a. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas en
la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas y a la exi-
gencia del interés de demora.

Quinto: Cofinanciación por el Fondo Social Europeo (FSE): La subvención concedida está co-
financiada por el FSE a través del Programa Operativo Regional FSE 2007-2013 de Extre -
madura, Eje 1 “Fomento del Espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad” y Tema Priorita -
rio 68 «Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas», en un porcentaje
del 75 %.

El beneficiario aparecerá en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d) del
Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 quedando suje-
tos a las normas de información y publicidad que establece, en sus artículos 8.4 y 9, el Regla -
mento (CE) n.º 1828/2006, de 8 de diciembre, de la Comisión.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 13 del Decreto de bases reguladoras se
deberán cumplir con las previstas en el artículo 15.4 del citado Decreto y, en particular, 

— Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación
con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado d) del artículo 60 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006
y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

— Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y,
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional FSE 2007-
2013, de Extremadura, en los términos señalados en el artículo 90 del Reglamento (CE)
1083/2006.

— Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como en
cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

En particular, los beneficiarios deberán hacer constar en toda información o publicidad que
realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por
el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa e Inno -
vación, con la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
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del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 24 de septiembre de 2013. El Director Gerente del SEXPE (PD Resolución 10-10-
2011 DOE n.º 205 de 25-10-2011), El Director General de Empleo: Pedro Pinilla Piñero”.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-13-0634, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014081531)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución aprobación de 20 de
septiembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expedien-
te FA-13-0634, que se transcribe como Anexo a Oscar Alba Ramos, con NIF 03858542Q, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

“R E S U E L V O :

Primero: Conceder D./Dña Oscar Alba Ramos, con CIF 03858542Q una subvención por im-
porte de 5.000,00 € euros, en base a lo dispuesto en el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, y
en atención a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho arriba expresados.

Segundo: El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse inin-
terrumpidamente en situación de alta en RETA; no podrá realizar actividad alguna por
cuenta ajena; y deberá mantener el domicilio fiscal en Extremadura.

— Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por órga-
nos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
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ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

— Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

— Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

Tercero: El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado/a co-
mo trabajador/a autónomo/a que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica
y financieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de minimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de minimis.

Cuarto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado/a. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas en
la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas y a la exi-
gencia del interés de demora.

Quinto: Cofinanciación por el Fondo Social Europeo (FSE): La subvención concedida está co-
financiada por el FSE a través del Programa Operativo Regional FSE 2007-2013 de Extrema -
dura, Eje 1 “Fomento del Espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad” y Tema Prioritario
68 «Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas», en un porcentaje del
75 %.

El beneficiario aparecerá en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d) del
Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 quedando suje-
tos a las normas de información y publicidad que establece, en sus artículos 8.4 y 9, el Regla -
mento (CE) n.º 1828/2006, de 8 de diciembre, de la Comisión.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 13 del Decreto de bases reguladoras se
deberán cumplir con las previstas en el artículo 15.4 del citado decreto y, en particular. 

— Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación
con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado d) del artículo 60 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006
y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

— Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y,
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional FSE 2007-
2013, de Extremadura, en los términos señalados en el artículo 90 del Reglamento (CE)
n.º 1083/2006.

— Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como en
cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.
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En particular, los beneficiarios deberán hacer constar en toda información o publicidad que
realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el
Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación,
con la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 20 de septiembre de 2013. El Director Gerente del SEXPE (PD Resolución 10-10-
2011 DOE n.º 205, de 25-10-2011), El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-13-1063, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2014081533) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 14 de
enero de 2014 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-13-
1063, que se transcribe como Anexo a Francisco de Borja Segura Jaraquemada, con NIF
34778477Q, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de EconomÍa Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, de 7 de mayo, Orden de 30 de mayo de 2013,
se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a con-
tinuación:

1. Copia compulsada del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificaciones y baja en
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración cen-
sal simplificada del alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y
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retenedores. (El modelo CIRCE presentado, en sustitución del modelo 036 de Declaración
Censal, no es válido, ya que carece del código de consulta y verificación necesario para
comprobrar la autenticidad del mismo).

2. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del “recibí” o “pagado”, sello y firma del expendedor o, en su defecto
certificado extendido por este último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes. (A las dos fras. de “Electrodomésticos Lemfer,
SL” les falta el DNI del interesado; además en la Fra. n.º 0178, del mismo proveedor,no
está desglosado el IVA y además carece del sello y la firma del expendedor).

3. Según la información recibida de la AEAT tras consulta de esta Dirección General, apare-
ce Usted como ‘Interesado de baja/Interesado no identificado/Interesado identificado ne-
gativo porque incumple obligaciones’, por lo que debe aportar certificado actualizado y ori-
ginal de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales
con la Administración Tributaria a los efectos de percepción de subvenciones públicas. 

4. Según la información recibida de la Tesorería General de la Seguridad Social tras consul-
ta de esta Dirección General, aparece Usted como ‘IPF desconocido/IPF incorrecto/Si tie-
ne reclamaciones de deuda vigente’, por lo que debe aportar certificado actualizado y ori-
ginal de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales
con la Seguridad Social a los efectos de percepción de subvenciones.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 14 de enero de 2014. El Técnico, María Ascensión Ruiz Navas.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º FA-13-1381, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014081534)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia de 12 de no-
viembre de 2013, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-13-1381, que se transcribe como Anexo a Sandra Milena González Rangel, con NIF
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45973953N, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

En relación con su expediente acogido a la Línea de Ayudas para el Fomento del Autoempleo,
catalogado con el número FA-13-1381 y acogido al Decreto 68/2013, de 7 de mayo, Orden
de 30 de mayo de 2013, y después del estudio de la documentación obrante en el expedien-
te, se le comunica que concurren los siguientes motivos que pueden fundamentar la denega-
ción de la subvención solicitada:

1. Según información ofrecida por la Administración de la Seguridad Social a consulta de es-
te Órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. No figura inscrito como demandante de empleo en los Servicios Públicos de Empleo en el
momento en que se produce el alta en el RETA. Artículo 5.2 del Decreto.

3. El interesado ha causado baja en el RETA en el periodo de los dos años ininterrumpidos
a que está obligado a mantener el alta en RETA. Artículo 13.7 del Decreto.

4. Según información ofrecida por la propia Administración de la Agencia Tributaria a con-
sulta de este Órgano gestor, figura en baja en IAE en la actividad por la que solicita la
ayuda, con anterioridad a la resolución del expediente (Artículo 4 del Decreto).

En consecuencia, se procedería a denegar su solicitud de ayuda.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las alega-
ciones y presente los documentos que estime pertinentes dentro del plazo de 10 días a par-
tir del siguiente al de la recepción de este escrito.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del Decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 12 de noviembre de 2013. El Técnico, Francisco A. Dorado Acosta.

• • •



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14640

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en expedientes relativos a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2014081535)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resoluciones de reintegro, dictadas en
las fechas y frente a los interesados que se relacionan en el siguiente Anexo, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de las correspondientes resolu-
ciones: 

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de los interesados, que se relacionan en el siguiente Anexo, de la
obligación de realizar la actividad como trabajadores autónomos durante al menos dos años
desde la fecha de alta en RETA y, como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de sub-
vención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo. Se les hace cons-
tar que en caso de no satisfacer la deuda en período voluntario, será exigida en vía ejecuti-
va, incrementada con el correspondiente recargo de apremio.

Notifíquese a los interesados relacionados la presente resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, haciéndoles saber que frente a ella podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obs-
tante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter pre-
vio, podrán recurrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjui-
cio de que puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Mérida, a (fecha Resolución indicada en Anexo). La Consejera de Empleo, Empresa e
Innovación (PD Resolución 25/08/2011, DOE n.º 166, de 29/08/2011). El Director General de
Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n, mó-
dulo C, 3º planta, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14641

 
A

N
E

X
O

 
 

  • 
• 

•



NÚMERO 91
Miércoles, 14 de mayo de 2014 14642

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas para el fomento del autoempleo. (2014081536)

Habiéndose intentado sin resultado el trámite de notificación ordinaria a los interesados/as de
la resolución de archivo recaída en los expedientes que figuran en el Anexo, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, acogida
al Decreto 68/2013, de 7 de mayo, se procede, conforme a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la práctica de su notificación por medio del pre-
sente anuncio

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente”.

Notifíquese la presente resolución, que no agota la vía administrativa, al interesado, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, según dis-
ponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente”.

El Director Gerente del Servicio Extremeño Publico de Empleo. (PD Resolución de 10-10-2011
DOE n.º 205, de 25-10-11). El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Economía Social
de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RIOS RIVERA.

A N E X O

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD

FA-13-0882 MANZANO SÁNCHEZ JORGE 76043519E CÁCERES

FA-13-0933 DA PIEDADE RAMOS MARÍA Y2868206M BADAJOZ

FA-13-0957 BELLON BARRAGÁN JUAN JOSE 50940598Z OLIVENZA

FA-13-0992 RODRIGO RODRÍGUEZ MIRIAM 11774845H CÁCERES

• • •
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ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre notificación de acreditación de
compromiso de inserción en el expediente n.º OT-0175-11, relativo a
subvención del programa de inserción laboral en colaboración con
organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro. (2014081532) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Acreditación de 23 de octubre de 2013,
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente OT-0175-11, que se
transcribe como Anexo a Iberdown de Extremadura, con CIF G06528897, en relación con las
subvenciones acogidas al programa de inserción laboral, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en la Dirección General de Empleo del SEXPE, si-
to en c/ Santarém, s/n., de Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Por Orden de 20 de mayo de 2011 se aprobó, para el ejercicio 2011, la convocatoria de sub-
venciones acogidas al programa de inserción laboral en colaboración con organismos públicos
y entidades sin ánimo de lucro en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, re-
gulado por el Decreto 90/2008, de 9 de mayo —DOE núm. 94, de 16 de mayo— (Modificado
por el Decreto 271/2009, de 28 de diciembre —DOE núm. 250, de 31 de diciembre—; por el
Decreto 153/2010, de 2 de julio —DOE núm. 131, de 9 de julio— por el Decreto 229/2010,
de 29 de diciembre —DOE núm. 3, de 5 de enero—, y por el Decreto 116/2012, de 29 de ju-
nio —DOE núm. 129, de 5 de julio—).

Por Resolución de 23 de noviembre de 2011 notificada según acuse de recibo el Director General
de Empleo, por delegación del Ilmo. Sr. Director Gerente del SEXPE (PD Res. de 10 de octu-
bre de 2011, DOE núm. 205, de 25 de octubre de 2011) acordó conceder a la entidad Iberdown
de Extremadura con CIF G06528897 una subvención por importe total de 32.062,62 € para el
desarrollo de la obra o servicio “Empleo Formado, Trabajo Asegurado” y con la exigencia, en-
tre otras, de insertar a 2 trabajador/es.

El apartado c) del artículo 16 del Decreto de bases reguladoras establece entre las obligacio-
nes de los beneficiarios la de “Acreditar el compromiso de inserción derivado de la concesión
de la subvención, a requerimiento del Servicio Extremeño Público de Empleo”, estableciéndo-
se en el apartado 2 del artículo 9 del Decreto 90/2008, de 9 de mayo, que “A efectos del pre-
sente Decreto, se entenderá como “inserción laboral”, aquella que suponga la contratación de
la persona desempleada o su alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social du-
rante al menos seis meses, en un periodo de un año desde la finalización de la obra o servi-
cio subvencionado”.

Así, la inserción laboral podrá producirse mediante incorporación directa de los trabajadores a
la entidad beneficiaria, o mediante trabajo por cuenta ajena en otras entidades o empresas, o
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por medio de autoempleo, de acuerdo con el compromiso expresamente adquirido por la enti-
dad en la solicitud de subvención y finalmente exigido en la citada resolución de 23-11-2011.

Dado que el periodo de un año desde la finalización de la obra y/o servicio subvencionada ex-
piró el pasado 29 de junio de 2013, se les emplaza para que acrediten el compromiso de in-
serción adquirido, para lo que deberán aportar la siguiente documentación:

— En el supuesto de incorporación directa a la entidad beneficiaria: Vida laboral de la entidad.

— En el supuesto de otras fórmulas de inserción: Vida laboral del trabajador insertado o au-
torización expresa del trabajador insertado, en el modelo que se acompaña como Anexo,
para que la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación o en su caso el SEXPE, recabe
de los organismos públicos competentes el Informe de vida laboral del trabajador.

Por todo lo anterior, se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir de aquel en que reciba la notificación de este escrito, aporte los documentos que se han
indicado en el párrafo anterior. Con la advertencia de que si así no lo hicieran, se les tendrá
por decaído en su derecho al trámite conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, pudiendo iniciarse un procedimiento de reintegro con
fundamento en el artículo 17 del Decreto 90/2008, de 9 de mayo.

Badajoz, a 23 de octubre 2013. La Jefa de la Sección de Empleo, Cristina Sáenz García.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 15 de abril de 2014 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias. (2014081557)

Mediante el presente se pone en conocimiento que en la sesión de Pleno Ordinario de 28 de
marzo de 2014, se ha adoptado entre otros, acuerdo de aprobación inicial de modificación
puntual de Normas Subsidiarias de Oliva de la Frontera, consistente en la división del Sector
SR-1 en los Sectores SR-1-UA-1 y SR-1-UA-2, redactada por Don Francisco de Asís Díaz
Ambrona, a instancias de Parceleco, SL.

Se abre un periodo de información pública por plazo de 1 mes a partir de la última publica-
ción del presente anuncio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 y siguientes del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Oliva de la Frontera, a 15 de abril de 2014. El Alcalde, JUAN ANTONIO GARCÍA TORRES.
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